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Los demas combaten al Cristo y su 
doctrina y sus altares. El Siglo está con 
ellos, y canta religiosas estrofas al Cristo.

Adelante, buen colega, adelante.
Sabemos que Vd. no vulverá atrás, y 

será empedernido y contumaz; pero con­
vénzase Vd. de que en sus ideas no hay 
nada fijo, nada que revele una íntima 
convicción; que Vd. quiere demoler lo 
existente, sin tener nada que edificar so­
bre las ruinas; que Vds. quieren el eter­
no caos y la eterna descomposición.

|Que felices los pueblos que se guian 
por sus doctrinas!

Mas arriba
(SEGUNDO ARTÍCULO DE LOTERÍA)

I

El periódico del Sr. Muñoz pretende 
contestar á nuestro artículo, honrado 
con un puesto preferente en las colum­
nas de El Bien Público'

Dice que La Nación y El Bien Público 
se alian para insultarlos por la enérgica 
actitud qne han asumido ante los rabio­
sos ataques de un funcionario público.

Dice que no tienen que sincerarse por­
que el pueblo los conoce.

Cítenos el diario racionalísimo una 
sola frase insultante en nuestro artículo, 
y nosotros nos comprometemos á estrac- 
tar de sus columnas la série intermina­
ble de insultos y escarnios y calumnias 
que han constituido su vida. Nos toma­
remos el pesado trabajo de hojear su 
vergonzosa colección, pero en cambio 
probaremos evidentemente lo que es y 
lo que ha sido ese paladín de la demoli­
ción en nuestro país.

Esperamos, pues, que La Razón nos 
cite las frases insultantes que él ha creí­
do ver en nuestro artículo del juéves,para 
zafarse de los cargos severos pero ver­
daderos que en él formulábamos contra 
ese diario que, encastillado en la debili­
dad desús adversarios los ha insultado y 
befado sin consideración alguna, mien­
tras que clama de voz en cuello cuando 
se las halla con alguien que no es un sa­
cerdote ni un prelado inofensivo y pa­
ciente.

II
Eso fué lo que dijimos á La Razón, lo 

que la ha herido naturalmenre no con 
puñales ni insultos, pero si con.una ver­
dad evidente, severa y amarga.

Le dijimos que no es aceptable su es­
cusa deno acusarlos cargos formulados 
en La Nación por partir de elementos 
adictos al poder, porque él mismo acusó 
h El Bien Público, al mismo tiempo que 
decía AEl Bieu Público que era servil­
mente adicto al poder.

Y ahora le diremos que podemos ci­
tar á La Razón épocas en que ha estado 
de manos dadas con La Nación, si señor 
Muñoz, con La. Nación, á efecto de 
combatir á El Bien Público. Épocas en 
que La Razón revistaba los artículos de 
La Nación furibundos contra El Bien 
Publico, y gozaba con ellos y se apoya­
ba en ellos para enconar mas y mas la 
herida inferida por La Nación al diario 
católico.

Si el diario racionalista lo desea, po­
demos también transcribir de sus co­
lumnas párrafos de esa época que tene­
mos q la vista y que no transcribimos por 
su estension.

En esa época Razón y Nación y Siglo 
defendían unidos contra El Bien Público 
la tan benéfica Ley de Registro Civil, 
y cantaban victoria cuando ella se pro­
mulgaba por el Gobierno Provisorio, y 
LaJRazon tiraba copiosos boletines para 
que el proyecto de ley sobre Instrucción 
Pública, recibiera un carpetazo de la 
nóche á la mañana en el Congreso, des­
pués de haber sido aprobado en gene­
ral por una grande mayoría. Si mal no 
recordamos en ese boletín de La Rason 
se transcribían las opiniones de la pren­
sa al respecto, y entre ellas la de La 
Nación.

¡Cómo insultamos á La Razonl ¡Qué 
verdades tan groseras y tan brutales!

¿No es verdad?
Todavía mañana nos va á decir La Ra­

zón quo la insultamos, y que lo mas dis­
tinguido, lomas honorable de está so­
ciedad se ha apresurado á estrecharle la 
mano como lenitivo á nuestros insultos.

¡Palomitas sin hiel! ¡Víctimas inocen­
tes sacrificadas á las furias de los tre­
mendos frailes!

III

Djce también La Razón en el artículo 
que nosha dirijido: «Ponga el mezqui­
no colaborador de El Bien Público su 
firma al pié de sus insultos, y entonces 
podrá el público juzgar de la importan­
cia que tengan.»

¿Para qué quiere firmas el cultísimo 
periódico.

Suponga que el autor de estos articu­
les es un mezquino, como ya le dice, 
¿dejan por ello de ser verdades las que 
consigna?

Y si son verdades, tenganse ellas en 
cuenta sin ver de donde vienen. Ellas 
por si mismas tienen un valor y un po­
der suficiente para no necesitar perso­
nas que las apoyen con su prestigio, ó 
las denigren col su mezquinidad. La 
verdad por su propia esencia es anó­
nima é impersonal, y mucho mas cuan­
do ella no tiene por objeto atacar una 
persona.

Si señor don Daniel Muñoz, nuestro 
anterior artículo no ha tenido en vista su 
persona que será todo lo que vd. quiera, 
pero es muy insignificante,ha tenido solo 
por objeto mostrar en la estación oportu­
na que el periódico que vd. dirije, no ha 
tenido empacho en ensañarse cobarde­
mente en los débiles, y que por consi-
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Un pecador empedernido y rein­
cidente *

Casi nos dá lástima el ver en el dis­
paradero en que se ha colocado El Si­
glo al verse obligado por nosotros á ex­
plicarnos la inconsecuencia de sus 
actos.

Ni su proverbial astucia le ha valido 
para salir del círculo de hierro en que lo 
colocamos, antes se lo ha ceñido al 
cuello y siente que lo ahoga.

Reiteradas veces pedimos á su direc­
tor que nos esplicase como era posible 
que el mismo que había cantado en mís­
ticas estrofas la divinidad posible y aun 
probable del Cristo:

«Si eres Dios te adoro .
Si eres hombre, te admiro;
Cuando en la cruz te miro 
Me postro ante la Cruz* 
•Hijo del Hombre* siempre 
Te llama la escritura; 
Humana criatura, 
¿Seras hijo de Dios? 
Yo inclino la cabeza 
Ante el problema inmenso 
Pero te estudio y pienso 
Que como Tú, no hay dos. 
¡Jesús! tu dulce nombre 
Es de virtud emblema; 
Tu vida es el poema 
De nuestra redención. 
Pasando irán los siglos 
Y siempre tu doctrina 
Será la luz divina 
Que guie el corazon.

Jacinto A Ibis tur.

Que el mismo quo ha trazado esas es- 
trofas, aliente y aplauda á La Razón 
alentándola en consecuencia á blasfe­
mar de ese dulce nombre de Jesús, y de 
su madre inmaculada y de su doctrina, y 
de su divinidad y de sus palabras, y de 
sus instituciones, como el mismo Siglo 
lo decía no ha mucho:......los mucha­
chos de La Razón blasfeman en grande 
del Cristo etc.

Reiteradas veces le pedimos que nos 
esplicase cómo conciliaba esa inspira­
ción con el aplauso llegado hasta la dei­
ficación de Garibaldi, en circunstancias 
en que este enviaba á sus adoradores 
(El Siglo entre ellos) una circular en que 
decía «que era necesario subplantar la 
verdad á la mentira; que Dios no había 
creado al hombre sino el hombre á Dios» 
aplauso que El Siglo dirigió á Garibaldi 
porque El Bien Público contestó indig­
nado á semejante blasfemia.

Esa era la cuestión que proponíamos 
& El Siglo,y tanto lo hemos hostigado, 
que El Siglo, mal de su grado, hace ten­
tativas infructuosas para desentenderse 
del peso de su contradicción.

El Siglo dice:
«El Bien Público pretende que el que 

ha escrito esa poesía no puede sin incon­
secuencia, atacará la Iglesia Romana.^

No, señor redactor de El Siglo, no 
hemos citado para nada, absolutamente 
para nada á la Iglesia Romana.

El Dios de que blasfemaba Garibaldi 
cundo vd. lo endiosababa, no era el de 
ninguna iglesia; era el Dios absoluto, el 
ser supremo, el autor, el creador del 
universo y del hombre.

De lo que blasfeman los muchachos de 
La Razón á quienes vd. aplaude y alien­
ta es del Cristo del dulce nombre de Je- 

sús á quien han llamado hasta farsante; 
es de su doctrina á que han llamado uti­
litaria porque promete el cielo, y á la que 
han llegado á llamarla inmoral: el cris­
tianismo es inmoral; es de su madre in- 
maculada, á la que han tratado como no 
tratarían á una mujer vulgar.

A esos son á los que ha aplaudido y 
alentado el místico autor de las estrofas 
á Jesús.

Eso es lo qne indigna á todo corazon 
imparcial, y mucho mas á todo corazon 
que ame y venere á ese Cristo y á esa 
purísimamadre, y sin embargo á El Siglo 
que ama y venera á ese Jesús, antes de 
le ha indignarlo la blasfemia procaz con­
tra él, le ha merecido aliento y aplauso.

Eso es lo que indigna, señor redactor 
de El Siglo, y eso es lo que puede el dia 
menos pensado levantaren su concien­
cia un reproche sangriento y merecido.

No, no nos venga á paliar con lo de 
Iglesia Romana, su aplauso y su aliento 
á los enemigos del Cristo y del cristia­
nismo que vd. mismo nos dice en su ar­
tículo de ayer «es quien regeneró al 
mundo antiguo, redimió el derecho hu­
mano, que es el amigo de la libertad y 
la base de la civilización.»

De ahí debería deducir ó al menos 
presumir el redactor de El Siglo que los 
católicos somos los quede veras a mamos 
á Jesús y su doctrina; los que protesta­
mos de los insultos á él y de las 'blasfe­
mias contra Dios; y que los que preten­
den ser cristianos sin ser católicos, for­
man una alianza criminal con los que 
blasfeman de Dios, é insultan al Cristo y 
su doctrina.

El Redactor de El Siglo lo ha esperi- 
mentado en sí mismo, y mucho nos 
cuesta creer que su alma le diga otra 
cosa.

Nosotros sostenemos á Dios y al Cris­
to y su divina doctrina y sus institucio­
nes y sus altares: somos católicos.

guíente no tiene derecho para escudarse 
en su propia debilidad cuando se ha vis­
to atacado por quien conceptúa mas 
fuerte.

IV
La Razón ha sancionado con sus ac­

tos el derecho del mas,fuerte, insultando 
y befando y ultrajando á quienes no po- 
dian defenderse; ahora que cree que 
ella no puede defenderse no puede san­
cionar una nueva legislación para su 
uso particular, invocando los principios 
que mil veces conculcó con sus procede­
res en épocas en que cantaba victoria 
por el triunfo del Registro Civil dictado 
por el Gobierno Provisorio, y por el car­
petazo dado á la Ley de Instrucción Pú~ 
blica por las cámaras legislativas, en el 
que influyeron profusos boletines del 
abstencionista diario La Razón.

Eso es lo que hemos dicho, y eso es 
lo que La Razón tiene ú bien calificar de 
insulto.

Y tengase en vista por el diario racio’ 
ñatísimo que la guerra de La ilación 
contra El Bien Público, de aquellos 
tiempos en que se daba la mano con La 
Razón, era motivada porque El Bien Pú­
blico no adulaba al poder, sino que lo 
combatía por pasos que conceptuaba fa­
tales para nuestro país, como lo ha com­
batido y lo combatirá siempre que crea 
que yerra ó procede mal, al par que re­
conocerá sus pasos rectos y lo alentará 
en ellos siempre que lo 4 vea proceder 
bien.

Eso es independencia sin sistemática 
oposición, ni servil aplauso.

¿Ha procedido así la honorabilísima 
Razón?

Eso que ella llama lo mas distingui­
do y honorable de nuestra sociedad, le 
dirá que sí, pero porque nosotros le 
decimos que nó, con la razón palmaria 
por delante, nos dice que la insulta­
mos.

¡Valiente salida, digna de la mas 
valiente de las causas!

V
Examinen nuestros lectores el si­

guiente párrafo del periódico libérrimo 
y verán la confesión de que esos han 
insultado á quienes creían indefensos.

«Ño se nos acuse pues, de insultos 
á particulares; Poco se nos da de la con­
ducta de estos. Pero los obispos y los 
curas caen bajo la inmediata censura de 
la prensa, y es provocados por ellos que 
hemos hablado »

«¿Quién nos provocó á la publicación 
déla carta del obispo?»

«El obispo mismo con sus pastorales 
y jaculatorias atrabiliarias.»

¿Luego confiesa que ha insultado al 
prelado, por jaculatorias y pastorales?

¡Desgraciados! La única pastoral de 
nuestro dignísimo prelado anterior á 
esa publicación fué la dada á sus fieles el 
once [de febrero de 1879, en la forma 
que se usa en todas las pastorales, y la 
publicación del documento aludido es­
taba ya hecha por La Razón el dos de 
febrero del mismo año.

¿Como pudo pues haber provocado esa 
pastoral la publicación hecha con mu­
cha anterioridad?

¡Infelices! que tienen que disculparse 
con una mentira evidente y palmaria!

¿Y por que el prelado dá una pastoral 
ó formula una jaculatoria, tiene dere­
cho el periodicucho á insultarlo?

Sí, indudablemente, por que nuestro 
prelado, no había de contestar á La Ra­
zón ni había de sentarse en el banco de 
los acusadores frente á D. Daniel Mu­
ñoz.

¿Conque fueron provocados por el Sr. 
Obispo, eh?

Eso deja de ser maligno á fuerza de 
ser ridículo.

VI
Queda pues contestado el diario libe- 

ralisimo, y si nuestro anterior artículo 
lo ha colocado muifarriba, como el dice, 
mucho nos holgaremos de que el pre­
sente lo coloque aun mas arriba, entre 
esas honorables personas que le estre­
chan la mano como lenitivo á los dolores 
que lecausanZos malvados y mezquinos, 
pero mucho nos tememos que ellos lo 
coloquen muy abajo en el concepto de 
los que no dejan de ser honorables y 
razonables, por no tener el alto honor de 
estrecharlas beneméritas manos á los 
que forman el demoledor circulito de La 
Razón.

Un colaborador.

La cosa juzgada
La doctrina y la práctica , uniforme y 

constante en las naciones mas adelanta­
das en legislación, consagran el respeto 
á la cosa juzgada, porque la institución 
de la justicia tiene por fin asegurar el 
mantenimiento del órden y de consi­
guiente la decisión de los jueces sobre 
los derechos controvertidos por lás par­
tes, deben ser necesariamente irrevoca­
bles: ha maravillosamentegran fuerza', 
dice la ley de Partida, que se tiene como 
verdad, pro veritate habetur, y el sabio 
glosador agrega: aunque de la inspec­
ción de los hechos aparezca evidente su 
injusticia y su iniquidad. Por impropio 
que esto parezca, es indispensable que 
los pleitos se finalicen y la injusticia 
privada no puede estar en balance con 
el interes público y general, y' por esto, 
la experiencia y el buen órden, dice Boc- 
cenne, han erigido en ley la autoridad 
déla cosa juzgada, y su violación, ob­
servan notables jurisconsultos, se iden­
tifica en realidad con el abuso del poder, 
pues ninguna autoridad tiene el dere­
cho de reformar lo que ha sido sobera­
namente juzgado.

Son estos los principales fundamentos

en que se apoya la teoría que puedo lla­
marse universal de la irrevocabílidad de 
la cosa juzgada, consagrada también 
por la legislación patria y por la practi­
ca de nuestro foro.

Según ellas la sentencia de tercera 
instancia y la de segunda confirmatoria 
de la de primera, causan cosa juzgada, 
y aunque admitemel recurso extraordina­
rio de nulidad notoria, fundada en vio- 
cion de ley, ó en la falsedad de algún 
fundamento determinante, no se suspen­
de la ejecución de las sentencias ejecu­
toriadas que se continua cumpliéndolas 
hasta que el tribunal extraordinario de­
clare que en efecto existe la nulidad. 
Luego sin esta declaración prévja, nin­
guno de los poderes públicos incluso la 
Alta Corte de justicia, tiene jurisdicción 
para reformar ó modificar la cosa juzga­
da ni aun para obstar en lo mínimo á su 
cumplimiento. .

Expresamente limita el artículo 687 
del Código de P. G. la competencia del 
tribunal extraordinario para resolver so­
bre el asunto como lo juzgue de ley y de 
justicia, al caso único en que haya de­
clarado que la nulidad de las sentencias 
es en cuanto al fondo; luego sivste ca­
so no se verifica, el tribunal carece ab­
solutamente de jurisdicción para inno­
var en los efectos legales de la cósa juz­
gada, que el recurso no ha suspendido, 
y con mas fuerte y evidente razón, si en 
vez de declarar que hay nulidad declara 
que no la hay.

Esto es tan claro y terminante que se 
habría tachado como una cabilosidad 
pueril, si se le hubiera ocurrido á al­
guien sospechar que pudiera Pegar el 
caso de que el mismo tribunal que re- 
chazára|el recurso de nulidad re­
conociendo la validez y la justicia de 
la sentencia recurrida, se permitiera 
modificarla y menos contrariarla en su 
parte dispositiva, pero esto que justa­
mente se tendría como imposible se ha 
realizado en el pleito con la Comisión 
constructora del templo ó capilla de la 
Concepción: hecho que es objeto de dis­
cusión por la prensa y que es de interes 
público estudiarloy comentarlo para que 
prevalezca la buena doctrina, la doctri­
na legal; y se mantengan las garantías 
consignadas en nuestras instituciones.

La parte dispositiva de las sentencias 
pronunciadas en aquel pleito, es esta; 
«En mérito de las resultancias y consi- 
«deraciones sentadas y teniendo en vis- 
»ta ademas, lo establecido por los artí- 
«culos 1303, 1369, y 650 del código civil 
«y la ley 8* tit. 3 part 3" fallo defini- 
< ti va mente condenando á la comisión 
demandada á pagar á los empresarios, 
*D. Juan Recayte y hermanos, dentro 
«de diez dias el saldo demandado de 
<13877 ps. 58 cent, con mas el interés 
«legal desde la interpelación judicial y 
«en las costas y costos del juicio, de- 
«biendo descontarse del mencionado 
«saldo las cantidades á que hacen refe- 
«rencia los considerandos 8? y 9?: y 
«ejecutoriada que sea esta sentencia, 
«archívese este espediente.» Esta sen­
tencia se confirmó con costas por sus 
fundamentos,y estando ejecutoriada por 
ministerio de la ley adquirió la eficacia 
de cosa juzgada.

La cosa juzgada es, que la comisión 
demandada deudora del saldo á los em­
presarios de la obra, quedó condenada á 
pagarlo dentro de diez dias, y pasados 
estos; el acreedor pidió mandamiento de 
embargo contra los bienes de la Comi­
sión demandada, y que para el caso de 
que esta no declarase bienes bastantes 
parala traba, denunciaba desde luego 
como de su propiedad la capilla de Ja 
Concepción situada en la calle del Dai- 
man entre Colonia y Mercedes, en la que 
pido, agrega, se haga efectivo el embar­
go por tratarse de pagar las deudas con­
traídas para levantar el templo, lo que 
justifica su enagenacion á estar á lo dis­
puesto en el caso primero de la ley 1 * 
tít. 14 Part. 1 * El (juzgado dió vista al 
señor fiscal de lo civil, expidiendo en se­
guida éste auto de f. 227: Montevideo Ju­
lio 10 de 1877. Vistos: de acuerdo .con 
los fundamentos de la «precedente vista 
«fiscal, no ha lugar al embargo solici- 
«tado respecto de la capilla ó Iglesia de 
la Concepción.»

El ejecutante apeló y el tribunal supe­
rior en Abrí! de 1778 pronunció la sen­
tencia siguiente: «Por los fundamentos 
«del expresado auto y lo dispuesto en el 
«art. 885 del Código de procedimientos, 
«se confirma con costas,y devuélvanse.»

Con arreglo á la ley esa sentencia tie­
ne el vigor de cosa juzgada, pero el eje­
cutante interpuso el recurso de nulidad 
notoria, y el tribunal extraordinario en 
12 de Noviembre de 1879, declaró por 
mayoría, que las sentencias recurridas 
no causan nulidad en cuanto deniegan el 
embargo solicitado sobre la capilla de la 
Concepción. Dada esta declaración, la 
consecuencia racional, lógica y legal es 
que la denegación del embargo quedada 
subsistente y la cosa juzgada continuaba 
surtiendo sus efectos legales que el re­
curso no había suspendido. Para suce­
der lo contrarío era rigorosamente in­
dispensable que el tribunal hubiera de­
clarado como lo pretendía el recurrente, 
que las sentencias causaban nulidad no­
toria. El tribunal, pues, decía el recur­
rente puede y debe una vez declarada la 
nulidad, prescindir de lo resulto por 
cualquiera de las sentencias ó de lo 
pedido por la parte misma y decidir 
en esta instancia excepcional que no 
tiene apelación, aquello que consi­
dere expresión absoluta déla verdad, 
y recordaba, trascribiendo integro, el 
artículo 697 del Código de P. G. cuyo 
tenor es este: «Después de la votación

«que se hará constar en un acta se es­
plenderá y firmará la sentencia man- 
«dando devolverla causa al juez ó tri- 
«bunal de su procedencia para que 
«proceda con arreglo á derecho si la 
«nulidad es en cuanto á la forma del 
«procedimiento, pero si es en cuanto al 
afondo del asunto, resolverá este como 
«lo juzgue de ley y de justicia.» Es pues 
evidente que el tribunal extraordinario 
solo tiene jurisdicción para resolver en 
cuanto al fondo, en el caso de ser de­
clarada la nulidad; fuera do este caso el 
tribunal carece de jurisdicción, pues 
la extraordinaria que le confiere la 
ley acaba con la declaración de que 
las sentencias recurridas no ¿áusan 
nulidad. Habiéndolo declarado así el 
tribunal extraordinario en el asun­
to de que se trata, había quedado sin 
jurisdicion, había cesado legedmente en 
la jurisdicción que ejercía, y nin­
guna providencia podía decretar con 
relación al asunto ni aun para la ejecu­
ción de la cosa juzgada que reconocía en 
todo su vigor, pues eso incumbe al juez 
de primera instancia que la estaba cum­
pliendo, porque como acabamos de ver, 
el recurso extraordinario «o suspende su 
cumplimiento. Con razón pues, ha cau­
sado profunda estrañeza y objeto de 
severa censura el proceder del tribunal 
extraordinario que después de declarar 
que las sentencias recurridas rio causan 
nulidad en cuanto deniegan el embargo 
solicitado sobre la capilla de la Concep­
ción, se haya permitido contrariarlos 
autorizando el embargo, 'pues que así 
resulta de la última parte de la nota res­
pectiva, que es esta: «pero que debiendo 
«ejecutarse inmediatamente la cosa juz- 
«gada en el juicio ordinario, se oficie al 
«P. E. á fin de que con arreglo á lo dis- 
«puestoenla ley 1." tit. 14 Part. 1.a sea 
«secularizada dicha iglesia dentro del 
«término mas breve posible mandando 
«que con testimonio de la presente reso- 
«lucion se devuelvan los autos principa- 
«les al juzgado de su procedencia, ar- 
«chivándose los del recurso.»

Hay pues dos fallos contradictorios, 
el uno dado con plena jurisdicción y 
competencia, el otro sin ninguna juris- 
diccion ni competencia, el primero tiene 
toda eficacia legal y el segundo carece 
de ella, siendo además atentatorio á la 
cosa juzgada que se está cumpliendo 
por el juez de primera instancia en ejer­
cicio de su jurisdicción ordinaria, que 
no hay autoridad que pueda perturbar­
lo ni limitarlo, con arreglo á los princi­
pios de legislación universal, cuando se 
emplea en servicio de la cosa juzgada; á 
no ser que, y esto según nuestra legis­
lación, el tribunal extraordinario la ha­
ya declarado nula. Luego tanto mas ex­
pedita y libre está y debe estar la juris­
dicción del juez, y tanto mas obligado 
este á ejercerla, cuando el tribunal ha 
declarado que no hay nulidad. Es pues 
muy claro que en el conflicto de esos dos 
fallos el juez de primera instancia ejecu­
tor delacosa juzgada sobre la denegación 
del embargo, debe mantener esta dene­
gación rindiendo homenage á la ley que 
es su primera regla vigorizada eneste ca­
so por el único fallo competente del tri­
bunal. Un proceder diverso comprome­
tería la ilustración, la dignidad y la in­
dependencia del juzgado.

Todavía so reagrava el extravio del 
fallo incompetente y nulo, con la cir­
cunstancia de invocar la misma ley de 
partida que según la cosa juzgada no 
autoriza el embargo. El recurrente in­
vocaba como queda notado, la ley 1 * 
tit. 14 parte 1 * solicitando el embargo, 
pero el señor fiscal opuso, «que si esa 
«ley autoriza la enagenacion de las igle- 
«sias, es por acto voluntario de las au- 
«toridades eclesiásticas y bajo formali- 
«dades especiales» y que no puede razo- 
«nablemente invocarse esa ley para apo- 
«yar un embargo y una ejecución vio- 
«lenta que espresamente prohíben otras 
«leyes y que rechaza la naturaleza sa- 
«grada de la cosa» Se funda pues el mi­
nisterio fiscal en la naturaleza sagrada 
de la cosa y en la disposición de las 
leyes que prohíben la enagenacion 
de los templos á no ser por acto volun­
tario de las autoridades eclesiásticas y 
bajo las formalidades especiales, que 
es como debe entenderse la ley de Par­
tida,; la sentencia de primera instancia 
de acuerdo con estos fundamentos negó 
el embargo y los mismos fundamentos 
fueron aceptados por la sentencia con­
firmatoria de segunda instancia, dos sen­
tencias cuya eficacia reconoce el tribu­
nal extraordinario, conviniendo por lo 
mismo en que el embargo ha sido 
bien negado; y con todo eso inten­
ta autorizar el embargo!! En nuestro 
anterior artículo, notamos que el re­
currente solicitaba del tribunal una re­
solución valiente, como Consecuencia 
legal de la nulidad declarada, pero 
la que se ha dado es tan valiente que 
el recurrente mismo no lo esperaba 
aunque, os hija de un valor ciego ó por 
los menos irreflexión. El valor para ser 
útil ha de ser reflexivo decíamos y en este 
caso la reflexión ha faltado; lo repetimos 
ahora porque atribuimos á esta causa el 
proceder extraviado del tribunal en el fa­
llo que censuramos, el cual envuelve 
demás la original y alarmante teoría de 
que pueda contrariarse la cosa juzgada 
en el incidente sobre embargo, «porque 
«debe ejecutarse inmediatamente la co- 
«sa juzgada en el juicio ordinario;» pe­
ro esta misma razón ó mas propiamente 
sin razón, contribuye á hacer mas arbi­
trario y violento el procedimiento de­
cretado.

Hemos insertado la parte dispositiva 
de las sentencias en el pleito ordinario

con la comisión constructora del templo 
condenándola á pagar como deudora el 
saldo reclamado, que es una deuda per­
sonal de la comisión. Baca el cumpli­
miento de la cosa juzgada el acreedor 
pidió se librara mandamiento de ejecu­
ción y embargo contra los bienes de la 
comisión demandada; pero agregó, que 
para el caso que la comisión no deter­
minase bienes bastantes para la traba 
denunciaba desde luego como de su pro­
piedad la capilla de la Concepción etc. 
pero la capilla ni había sido ni era pro­
piedad de la comisión y ademas había 
pasado á ser propiedad de la persona 
jurídica Iglesia, quedando ademas por 
su consagración al culto fuera del co­
mercio de los hombres Esto último se 
reconoce por el tribunal extraordina­
rio puesto que quiere secularisarla pe- 

■ ro olvidó que las personas jurídicas son 
capaces de derechos y obligaciones y 
su propiedad como toda propiedad par­
ticular está al amparo del derecho pú­
blico y privado de la República, (art. 
21,428 y 437 del Código Civil.)

Los artículos del Código Civil invoca­
dos por el recurrente ante el tribunal ex­
traordinario contrariaban su pretensión 
como lo hemos demostrado en nuestro 
citado escrito anterior, exponiendo su 
verdadera inteligencia y el sistema del 
Código Civil sobre este particular y 
vindicando á este de la deficiencia 
que se le suponía. Antes que noso- 

| tros había probado luminosamente el 
señor Durá en su Escámen Jurídico, 
que la iglesia nada debía ni debe; 
que la única deudora era y es la Comi­
sión, y la única condenada á pagar, que 
la capilla no ha estado ni esta compren­
dida en los bienes de la comisión; que 
pudo ser licitamente consagrada cuando 
lo fué y que no es un bien embargable; y 
nosotros hemos observado acerca de es­
te punto que aunque el art. 2316 del có­
digo civil no mencione en la escepcion 
4e las cosas no embargables, como lo 
hace el código de procedimientos invo­
cado en las sentencias del 12 de Noviem­
bre de 1879, las cosas sagradas y reli­
giosas, no puede inferirse que el Códi­
go Civil autorice su embargo, pues los 
bienes destinados al culto se rigen por el 
derecho canónico vigente en la Repúbli­
ca en virtud del articulo 148 de la cons­
titución; y por eso el artículo 2316 
del Código Civil que especifica cua­
les bienes no son embargables, no 
menciona aquellos pues solo comprende 
los que estando en el comerciSde los 
hombres, el codigo los exceptúa del em­
bargo; y que no se puede argüir con que 
por no mencionar ese articulo las igle­
sias y demas cosas sagradas, estas son 
embargables, pues tan fuera del comer­
cio humano, como estas cosas, están Zos 
bienes nacionales de uso publico y á nadie 
se le ha ocurrido hasta ahora que por 
que el articulo citado 2316 no los men­
ciona sean embargables. Hemos soste­
nido igualmente que al decretarse el 
embargo del templo se ha incurrido en 
atentado contra el derecho civil y el de­
recho publico del Estado que consagran 
la inviolavilidad de la propiedad de que 
nadie puede serprivado sino conforme á 
la ley art. 144 de la Constitución y 464. 
del Código Civil; y repetimos otra vez 
mas, que consagrado al culto el templo 
de la Concepción, pertenece áun terce­
ro que es la persona jurídica iglesia, lo 
mismo que pertenecería á un tercero á 
quien los señores de la comisión hubie­
sen pasado mediante un suceso legal 
otro edificio cuya construcción no hubie­
ran pagado; y que en poder de un terce­
ro no es permitido perseguir un edificio 
por deudas de su construcción lo que es 
incuestionable y lo era según la legis­
lación anterior al código civil, no obs­
tante la llamada hipoteca legal ó tácita 
en favor de los dineros invertidos en la 
obra pues solo se atribuía, como hoy, 
á la hipoteca especial convencional la 
acción contra la cosa hipotecada aunque 
hubiese pasado á poder de un tercero 
que en este caso es la persona jurídica 
iglesia con quien no se ha litigado. La 
cosa juzgada no obliga ni perjudica al 
que no litigó, salvo los casos prime­
ros del artículo 479 del Código de P. C. 
no aplicable aquí, pues es una de las 
circunstancias que la caracterizan la 
relatividad de sus efectos, esto es; que 
no afecte sino á las personas que han 
litigado, lo cual declaraba la ley ro­
mana con estas palabras: res inter-alios 
judicata aliis non projudicare y es no­
table, y valiosa como doctrina, la deci­
sión del Supremo tribunal de España 
concebida en estos términos:

«No es tal la fuerza de la cosa juzgada 
«que pueda perjudicar á otro que no ha 
«litigado aunque se trate de la misma 
«cosa, siendo distinta la acción que se 
«ejecute ó distintas las razones del liti- 
«gio.»

El fallo incompetente y nulo que no 
debe prevalecer sobre el fallo compe­
tente y legal del tribunal extraordinario, 
no puede tener tampoco el 'carácter de 
cosa juzgada, pero aunque lo tuviera, no 
podría en ninguna manera perjudicará 
la persona jurídica Iglesia que está en 
su perfecto derecho de resisitírel embar­
go como lo estaría cualquier particular 
tercer poseedor del edificio si en vez de 
ser capilla fuera una casa de habitación. 
«Esta es la igualdad de todas las perso- 
«nas jurídicas, la consagración de todos 
«los derechos, la inviolabilidad de la 
«propiedad ó lo que es síntesis de todo 
«eso el imperio de la justicia,^ que tan 
enérgicamente reclamaba el recurrente 
en el recurso extraordinario; imperio del 
cual lejos de pretender sustraerse la per­
sona jurídica Iglesia tienederecho inne­
gable á su protección.

La igualdad délas personas, ía invio­
labilidad de la propiedad y el imperio de 
la justicia serian conculcados si preva­
leciera la violación de la cosa juzgada, 
con gravísimo daño de los intereses de 
órden público en que se funda su invio­
labilidad y con menoscabo de las garan­
tías constitucionales.

No es pues de esperar que el P. E. 
preste su cooperación á tan funesto re­
sultado, aparte de que la secularización 
del templo es completamente extraña á 
sus facultades, pues solo depende de las 
autoridades eclesiásticas y bajo ciertas 
formalidades como lo ha sostenido el 
ministerio pública,tomándolo como fun­
damento las sentencias que constituyen 
Ja cosa juzgada.

Ni el ministerio público cuyo deber 
es defender la causa pública y combatir 
los abusos y malas prácticas (art. 132 
del Código de P. C. ha de omitir el cum­
plimiento de ese deber imprescindible— 
Confiamos en ello.

Revista de la Prensa
Persiste La Nación (á medida que en 

lo contrario persiste El Siglo) en probar­
le á este colega que sus teorías sobre 
extrangeros y regnícolas, crean para los 
primeros una situación favorable, á que 
no alcanzan los segundos.

Semejante política internacional la ca­
lifica de peligrosa.—Cita la nota del se­
ñor Ugarte pasada en Buenos Aires al 
ministro aleman con motivo de una re­
clamación que este entabló ante el go­

bierno argentino por la muerte de un 
súbdito de esta nacionalidad, reclama­
ción que no fué admitida.—Se apoya en 
las opiniones de los autores americanos 
Albertini y Gomar, y por último dice 
que lo que mas de una vez ha procla­
mado el mismo Siglo, es la sujeción del 
extranjero á las leyes prácticas y locales, 
como única fuente de derechos que le 
asisten y puede hacerlos valer. El ex­
tranjero está obligado á ocurrirá los 
Tribunales de Justicia y someterse álas 
leyes antes de recurrir demandando 
el amparo del representante de su país. 
De lo contrario viola y desconoce la ley. 
—Tilda de capciosa la pregunta de El 
Siglo de si los agentes se reducirían á ver 
cruzados de brazos los reclamos de sus 
súbditos, y dice que su intervención tie­
ne razón de ser cuando la oportunidad 
le es llegada.

—Refiriéndose á (El Diario, dice que 
siempre canta el mismo lúgubre cantar, 
variando cuando mas un tantico la for­
ma de esta sentenciosa letra:

«Nadie gana, el comercio está en 
completa ruina, las casas introductoras 
se cierran y la gente se va.»

Para el caso, añade, la cosa es muy 
distinta.

—En sueltos de redacción le dice á La 
España testualmente. que miente al dar 
por clausuradas ó en via de clausurarse 
muchas casas comerciales.

—A los de La Razón les aconseja que 
no hagan barricadas ni se armen en su 
imprenta: que nadie piensa en molestar­
les. Que inútilmente velan armados de 
punta en blanco.

—Trascribe un artículo de La Capital 
del Rosario de Santa Fé, alagüeño para 
el país, pero mentiroso en parte.

* 
* *

El redactor de L* Italia Nuova, señor 
Angelo Rigoni Stern, dice que no con­
tentos algunos de propalar maliciosa­
mente la suspensión de la publicación 
de su diario, ha dado en negar su inde­
pendencia: Declara que la sostendrá á 
toda costa y que no saldrá nada publica­
do en él, sin que préviamente pase por 
su vista.

—Aplaude el manifiesto del Jefe del 
Ejército Argentino, protestando que se 
someterá á la voluntad del Congreso y á 
la del voto público, no tomando parte, ni 
lejana, en las luchas electorales.

• • •
Lr Era Italiana comenta la polémica 

destemplada de La Razón con el señor 
Barreto, y los términos personalmente 
injuriosos de La Nación á los redactores 
del diario racionalista.

• •
La Colonia Española se maravilla de 

que haya quienes (acusen al Secretario 
de la Legación Española por haber [pu­
blicado un documento oficial relativo á 
la inmigración áCuba, tanto porque este 
señor depende de su Ministro, cuanto 
porque éste á su vez procede conforme 
á las instrucciones de su gobierno.

Por otra parte, señala como prueba 
mas elocuente, de que el bolsillo de 
muchos españoles está en esta tierra á 
tres dobles y un repique, cuando en tan 
corto hay cuatrocientos inscritos para 
mandarse mudar viento en popa.

—A Camándulas Doblés le escribe un 
su amigo nominado Orbillus Papillus, 
condoliéndose de que no dé suelta á su 
pluma y remate á sus artículos sobre 
instrucción norte-americana - oriental: 
instrucción cuyo sistema ó método, es 
acabado... .(para acabar la paciencia.

• •
A Patria rebate los cargos que le ha 

dirigido La Tribuna Popular, para jú­
bilo de El Ferro-Carril, por sus juicios 
acerca de la crimldalidad en la Repúbli­
ca—Explica sus sanos propósitos y en­
tra en la detallada narración de lo que 
fué el crimen de Cuchilla Negra, con el 
fin de mostrarlo tal cual es.
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Interior
Exposición feria de Paysandú

El 22. como estaba anunciado, se inauguró el 
acto.

Gran número de vigilantes asistieron ú nues­
tro pueblo con ol objeto de presenciarlo.

La coinisiou do agricultura, representadora 
de la gran fiesta, trató que Paysandú ofreciese 
un aspecto simpático. . . .

El vecindario Ja secundó.
Paysandú ha sido un chiche.
Sus principales calles han estado perfecta­

mente adornadas, con sencillez, poro con buen 
gusto.

El aspecto de la plaza principal,[donde estaba 
erigido el palacio, era grandioso.

Al verla, nos pareció que estuviésemos en 
Paysandú.

Nos parecía habernos trasportado á Fitadel- 
fia ó a Francia.

Nuestro bello pueblo estaba totalmente des» 

.conocido.
4 todos Jes causaba estrañeza la animación 

que presenciaron.
El aspecto de la plaza principal no podía ser 

mas bello.
(Jn numeroso pueblo, compuesto de mas de 

tres mil personas, ocupaba la plazo y avenidos, 
formando una corona do cabezas humana# que 
se removía, impulsada por el entusiasmo que lo 
causaba el bello cuadro quo ante si se ofrecía.

Las calles de Paysandú se hallaban pobladas 
de visitantes, en cuyas fisonomías se pintaba el 
regocijo; en unos, pnr ser los habitantes del 
pueblo donde sp efectuaba el bollo espectáculo; 
en otros, por vivir en una nación que ton 
pródiga se mostraba para humildemente*ofre« 
cer A la humanidad sus riquezas y señalar e¡ 
grado de su adelanto en eso gran termómetro 
que la civilización ha elaborado y que ú las ge­
neraciones del porvenir toca perfeccionarte' 
El acto se abrió ó las diez de ja mañana.

Los acordes de las bandas de música, en las 
que se disiíngió la sociedad Siamo Dlcersi, 
hendían #1 espacio, ¡levando en sus notas el 
entusiasmo público como upa oferta ol Hace- 
dor para quo encamino A estas preciadas tier 
ras por el sendero do la paz y la armonio, y 
apague la tea de la discordia, que en mala hora 
pudiera encenderse.

El estampido de ios cohetes voladores, for­
maba un coro unisono do alegría que anunciaba 
á nuestro pueblo la inauguración del acto tan 
deseado.

Y dió comienzo.
La plaza, como decimos antes, so hallaba per- - 

fectamonte adornada.
Los expositores, sí bien no respondían á lo 

deseado, eran numerosos.
Artes, Industria#, agricultura y ganadería se 

veían en el palacio erigido on Ja plaza como una 
prueba viva del adelanto de la República y del 
progreso de nuestro departamento.

El número de visitantes á la exposición es in­
calculable.

Basta decir que en ios tres dias sc'hacia casi 
imposible el tránsito, no solamente en la plaza, 
sino en sus avenidas,

El adorno do las calles costeado por la Comí • 
sion de agricultura, salvando algunos lunares, 
magnifico.

Pero la comisión so concretó esolusivomen» 
te á colocar sus adornos hasta la calle Asam­
blea.

De allí, hasta el puerto, no había nada.
Sin embargo; una comisión formada en el 

momento, y compuesta do los señores Bandei- 
M» Sardo, Piumalo, Montero y Luis Mendoza, 
encargóse déla torea do recolectar fondo# entre

Comisión de Agricultura, que so há hecho 
acreedora n! aplauso de todos,

Antes de concluir, sea me permitido, Sres., 
manifestar mis sentimientos, mis votos per­
sonales.

Confieso, Sres., que he gozado mas al con­
templar este hermpso espectáculo del trabajo 
y de la inteligencia, que al contemplar un cam* 
po de batalla despees de la victoria.

Triunfo lldQuirido sin durramaiuícato de san­
gre, sin estrépito, batalla librada pg el campo 
de los ideas del arfo y de fo fodustffo. que deja 
tras si, no surcos rajos ni despojos humanos, 
sino vinculas de compañerismo, estímulos sa­
ludables que reúnen ú los hombres bajo las bó­
vedas de un solo templo; el temple del trabajo 
y de la fraternidad.

Grande será mi satisfacción si en mi humilde 
esfera pudiera contribuir á realizar tan grande 
obra; si pudiera contribuir á que las espadas se 
fundieran para construir arados siempre que 
fuera posible que lu Nación sin soldados pudie 
ra vivir libre, independiente y respetada. Com­
prendo que este es una quimera y ya que no es 
posible suprimir la espada de la organización 
de las sociedades, hermanómos lu espada y el 
arado; que lu una será la garantía del hogar y 
el otro la herencia de nuestros hijos.

He dicho.

Estas palabra# fueron acogidas con verdadero 
entusiasmo y cariño por Ja numerosa coucur» 
cía, que invadía los alrededores del tablado.

El Sr. D. Federico González, vico-Presidente 
de la comisión de agricultura, leyó sentidas 
palabras, ni clausurar lu Exposición Feria.

Siguióle el Sr. D. Cossio A. Farinha, redac­
tor do nuestro colega A Patria, de Montevideo, 
el cual se espresó leyendo un estenso dircurso, 
en representación du algunos de sus colegas de 
la capital.

El Sr- D. Lucio Rodríguez, «gerente de la 
Asociación Rural del Uruguay, hizo uso deja 
palabra, pronunciando frases tan sencillas co­
mo simpáticas y allegadoras al al mu.

Poco mas ó menos, dijo las siguientes pala­
bras:

-La clausura de lu Exposición de Paysandú 
es la inauguración de up nuevo campo dein 
▼estilaciones y trabajos espontáneos, para lle­
var á su perfección la ganadería, la agricultura 
y Ip# industrias.

Ese nuevo espacio de plácidas esperanzas, 
abierto por Ja Exposición ú las inteligencias 
previsoras, tendrá siempre su estimulo en los 
premios y diplomas de honor, que el Jurado 
acordó.

Autorizado por esta honorable Corporación, 
declaro que su imparcial y detenido estudio, le 
dú la mas firme esperanza de quolos exposito­
res y el pueblo, aceptarán sus fallos con beneg 
volencia.

La equidad y la justicia con que procedieron, 
se armonizan con el Ínteres particular y el in­
terés público; porque todo lo que abre nuevos 
horizontes á la producción y el consumo, au­
menta los goces humanos y acrece las rentas 
administrativas.»

Siguióle D. Servando H. Mendoza, director 
de este diario, el cual se expresó en érminos 
alusivos al acto.

El Sr. D’. Meliton González leyó el siguiente 
telógrama, acompañándolo de (elevadas frases, 
pronunciados con elocuencia, con elegante 
entilo y con fácil palabra:

el vecindario, paro levantar tres orcos cu las bo» 
encuadras de luns callos Independencia, Mis¡o>
Bes y Junta E. Administrativa.

Tarea que fué premiada con el mnyor dos- 
prendimiento por parto del vecindario que on 
musa contribuyó para tal objeto.

Teqenjqs que hacer una especial mención,
Habiendo sido ocupadas todas las banderas 

existentes ¿n la ciudad, como Igualmente la do 
los buques fondeados en el puerto, fué necesa­
rio hacer las que adornaban los tros arcos ci­
tados. ,

Para ello, con la mns fina galantería, se ofre­
cieron varias distinguidas señoras y señoritas.

Es una acción altamente dignu y que demues­
tra sus deseos por el mayor realce do la fiesta 
que celebrábamos.

A nombre del a comisión domos nuestras mas 
cumplidos gracias á estas distinguidas damas y 
señoritas.

OFICIAL

Febrero 24 de 1880—A las 2 y 38 p, m.
Presidente del Senado en ejercicio. 

Montevideo.
A Comisión do la Feria Exposición.

Paysandú.

Felicito A la Comisión de la Feria, por el éxito 
de sus trabajos y ni pueblo de Paysandú, por 
haber iniciado tan elevado pensamiento.

Durante los tres días do Exposición la anima 
cion no ha dtcnido un solo momento.

Hoteles, restaurants, fondas, cafóos, todo, en 
fin estallo lleno,

Paysandú lia sido un petit Paria.
Difícilmente ep ningún departamento podría 

representarse un espectáculo tan bollo como el 
quo hemos ofrecido nosotros á la República en­
tera.

Pegó el tercer dia.
Esto OS: el 21, dia do la clausura do ja Expo­

sición.
Esta so efectuó á las seis do la tarde.
La procesión cívica so dirijió A la plaza, 

acompañada de un distinguido cortejo y numoj 
roso pueblo.

Al frente de la columna humana iban lo» se­
ñores comisionados para la clausuro: Epalza, 
Copel lo, Mendoza y Millot.

Las bandas de músico, del pueblo y Artille­
ría, cerraban el cortejo que partió da) arcó 
construido en la callo Asamblea.

Al llegar á la plaza el aspecto que ésta ofre­
cía, ora imponente.

La comisión, jurados, autoridades locales y 
vqrias otras personas distinguidas, ocuparon el 
tablado levantado al efecto.

El coronel D. José Etcheverry, en represen­
tación del gobierno de la República, leyó el 
siguiente inspirado cuanto bellísimo discurso:

OFICIAL
Febrero 24—á las 4 y 30 p. m.

Lorenzo Latorre. — Montevideo. A Meliton 
González - Paysandú.
Consta me que la Exposición Feria de Pay­

sandú se cierro hoy 4 las 4 de la tarde. ;
Hágame Vd. el obsequio de dirigir en mi 

nombre niguas palabras á la Comisión Directi­
va. Dígales V. que la fiesta del trabajo es don­
de los pueblos se estimulan y alientan, fortifi- 
c indo los cimientos do la Paz y del órden pú­
blico, que son la base primordial del engran­
decimiento de las naciones; que felicito al 
departamento de Paysandú por su progresista 
iniciativa y que hago votos porque su ejemplo 
sea seguido, formando ú la república y alen­
tando á sus buenos hijos en el camino del pro- 
greso.

Al telegrama del Sr. Presidente Provisorio 
de la república, el presidente de la comisión de 
agricultura don BelisarioEpalza. contestó en los 
términos siguientes:

• La Comisión que me cabe la honra de 
■ presidir agradece vivamente las felicitaciones 
« de S. E. y hace votos por que el torneo quo 
■ aquí se ha celebrado, sintetice una nueva 
« ora do labor para que eleve á la República á 
« la cúspide de su prosperidad y grandeza. »

(El Paysandú.)

Cultos

Señores:

Asistimos á la clausura do la Exposición Fe­
ria: no venimos por cierto á colocarla bajo una 
lápida funeraria. Los acontecimientos quo cía- I 
bora el progreso no perecen como la# creacio­
nes de la humana vanidad, y mañana que estos I 
arcos y gallardetes desaparezcan, mañana quo I 
Jas galerías que adornan esto recinto sc#n der- I 
midas, sus despojos no denunciarán la des- I 
truccion y la muerto: osos despojos serán por I 
el contrarío agento* activos do estimulo y ri* I 
queza para ol porvenir.

En nombre del gobierno, & quien tengo el I 
alto honor de representar en este momento, y en I 
el mío propio, me complazco en manifestar la I 
satisfacción poq que he visto coronada ae éxito I 
esta obra gigantesta para el Departamento, I 
realizada merced ó los laudables y perseveran- I 
tes esfuerzos de la Comisión de Agricultura. I 
Penosa ha sido la labor, poro fecundos los re- I 
saltados: y lo* infatigables obreros deben estar I 

atisfocho* del óxito de la jornada.
Han luchado y han vencido; medio siglo do I 

rivalidudcs y de ódiqs implacables era un abis­
mo que nos separaba del progreso. Habió que I 
vencer resistencias, temores quiméricos, y mas I 
que todo, la* dificultades pecuniarias quocolo- I 
c*ban en una situación desesperada á los ini- I 
ojudores fie esta hermosa fiesta.

Cuatro años de paz, con lo vida y la propio * 
dad aseguradas, hoq bastado para cegar ose 
abismo de medio siglo; cuatro años do tranqui­
lidad bajo la nccion de un Gobierno prudente y 
honrado, han bastado, señores, para levantar 
sobre los antiguos, ensangrentados trofeos, es­
tos hermosos gallardetes, estas vistosas gale­
rías, alegres fiestas del trabajo y símbolo de la 
paz y de la fraternidad

El esfuerzo oomun, lo ha avasallado todo; los 
perseverantes esfuerzos de la Comisión de 
Agricultura, la acción coadyuvante del pueblo 
y la protección de] Gobierno, han vencido la* 
resistencias de los elementos retrógrados, han 
desvanecido los temores y los pueriles escrúpu­
los de los ilusos y de los timoratos, y han alle­
gado los recursos necesario* para pagar esta 
iudemníiacipn quo debíamos ú nuestra naciente 
industria, pop los desastres del pasado.

EN LA CATEDRAL

Durante la cuaresma habrá sermón les miér­
coles al toque de oraciones y los Domingos en 
la Misa Mayor.

El miércoles 18 A las 8 de la mañana se dió 
principio al piadoso ejercicio fiel Mes de San 
José.

Porcada dia quo se asista á este ejercicio 
pueden ganarse trescientos días do indulgen­
cia. Ademas en cualquier dia del mes, que ca­
da uno elijo, puede ganarse una Indulgencia 
Plcnaria confesándose, comulgando y hacien­
do oraciou según la intercion de Su Santidad.

Estas indulgencias son aplicables 
mns del Purgatorio.
. Todos los miércoles de cuaresma 
de oraciones hay sermón.

En los domingos el sermón es por 
na durante la misa mayor.

& las al-

al toque

la maña'

misa parroquial cantada con sermón, que habrá 
también en la primera misa.

En los dias festivos las misas de hora, duran 
hasta las 12.

Todos jos lunes á las,7 de Ja mañana se can­
taran log responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos lo# miércoles ú las 4 de la tarde se ex 
plica la doctrina cristianad tas niñas y «» juó 
ves ú la misma hora a fos niños, pudiendo asís 
tir los adultos. „

Todos los sábados por la mañana 4 Uto 7 se 
cantaran las letanías mayores por las necesi­
dades do la Iglesia. Por lu tarde Salce y leta­
nías laurstanas cantadas.

Todos los dias ai toque de oraciones se reza 
rá el santo rosario con lectura espiritual.

PARROQUIA DE LA AGUADA

Durante la cuaresma habrá sermón ios miér­
coles A las 6 1(2 de In tarde y los Domingos y 
días do fisto en la Misa Mayor.

Los. Martes y Viérnes á las 61(2 de la tardo 
se rezará el piadoso ejercicio de las siete prin­
cipales caídas, que Dió nuestro Dulcísimo Re­
dentor en pu Pasión Santísima con versos 
cantados.

En las Dominicas de este santo tiempo do 
cuaresma se practicará el ejercicio del Vía-Cru- 
cis ú las 6 1(2 de tarde.

En los Lúnes, Jueves y Sábado habrá una 
lectura espiritual á las 6 1(2 de Ja tarde, pro­
cedida del santo rosario, y terminándose estos 
piadosos actos con el miserere cantado.

Todos los Martes á las 2 1 (2 de iu tardo se 
enseñará In doctrina cristiana A lo* niños y ni­
ñas alternativamente.

capilla de los pp. CAPUCHINOS (Cordon)

Todos los Domingos, Miércoles y Viernes de 
lu santa Cuaresma habrá plática y bendición con 
el Ss.mo Sacramento, a las 5 1|2 de la tarde: los 
Viernes antes de la plática se rezará el Via 
Crucis.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)

Todos los Domingos, Martes y Viernes de 
Cuaresma á las 6 de ¡a larde habrá senmon; los 
Viernes ademas se rozará el via-crucis.

Todos los Domingos á las 3 de lu tarde se es- 
plica la Doctrina Cristiana ú los niños; los 
miércoles Ala misma hora á las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana se 
cantan las Jetanias de todos los Santos por las 
necesidades de la Iglesia.

jglesja de san ¡jóse (Salesas)
El Jueyes 19 dol corriente empezó la devo­

ción del mes consagrado al Santo Patriarca 
Señor San José.

A las 5 1(2 de la tarde se rezará la corona de 
Sun José, yen seguida será la meditación, el 
himno del santo y la bendición con el Santísi­
mo Sacramento los dias festivos, y con la reli­
quia de dicho santo en los demas dias.

Los domingos y miércoles habrá plática.
Todos los Jueves á las 7 1(2 de la mañana, se 

cantan las Letanías de todos los Santos por las 
necesidades de la Iglesia.

Todos los jueves á las 2 de la tarde se expli­
ca la Doctrina Cristiana a los niños y ninas.

PARROQUIA DEL REDUCTO

Durante la Santa Cuaresma ademas de los 
sermones de costumbre en 1a Miso Parroquial 
de todo» los domingos, habrá sermón todos ios 
miércoles, viernes y domingos, á los cuatro y 
media de la tarde con diversos ejercicios pia­
dosos. ’

Todos los sábados se cantan las letanías ma­
yores por las necesidades de la Iglesia á las 
siete do lo mnpaoa.

Todos los domingos se enseña y explica la 
doctrina cristiana a los niños y niñas á las tres 
de la tarde, y los miércoles A la misma hora 
se preparan los do primera comunión.

CAPILLA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD

Esta máquina trabaja con una velocidad y 
exactitud extraordinarias, operando sobre toda 
clase de suelo?, duros ó blandos, y hace aguje­
ros de todas honduras y diámetros, para cercos 
alumbrados, corrutes, etc.

Una magnifica (folladora Kirby, que no por ser 
extrajera desmerece de nuestra mención, pues 
es do los primaros del nuevo sistema adicionado 
y mejorado, quo fe presenta entro Lx¿otros, 

Alguno* carruajes fabricado*allí mumo llama­
ban también la atención de todo el lamido jr con 
justa y sobrad#»zon.

Una cama de laurel negro—madera y coa>truc- I 
cion del país (trabajada en PaysaadÓ) es ua* de I 
la» mas notable* obras de ebanistería que s# han I 
presentado.

En materia de sedas se han presentado mués- I 
tras preciosísimas.

Había dos pajarera* de mucho mérito.
Como labore* de mano un,cuadro con tros rotas I 

bordadas en felpas, es una verdadera obra de ha- I 
das y un pañuelo de encajes ante el que se agro* I 
paban todas las damas, que visitaban la exposi- 1 
cion.

En la galería de los cuadros, un retrato de nna 
señora bien digno de ssr admirado por ser hecho 
con puntito* delinca.

La Sección Zoolójica, era de primer órden.
Descollaba sobro toda ell# un hermoso toro 

Durhain chorreado.
Como curiosidad una vaca do la india, con su 

correspondiente joroba en lu cruz ha llamado mu- ¡ 
cho la atención.

Dos mulos tobianas, preciosos animales no tan 
Botamente por el pelo, tino también por el cuerpo, 
eran justamente alabadas por todo el mundo.

Ante una yegua preciosísima, de raza, Gaya piel 
semejaba un jaspe, tal era lo caprichoso de su pe* 
lo, había constantemente un grupo de admirado* 
res.

Lady Krupp.... una chancha de propiedad 
de D. José M. Fernandez; tenia también su cor­
te constante, no teniendo rival, por su calidadjr 
hermosura de engorde, en la sección porcina.

En la sección de aves domésticas se hallaban 
expuestos cuatro avestruces nacidos de huevos 
incubados artificialmente, bajo la dirección dpi 
jóven D, Lorenzo Jhevenet.

Invanlou al Matado Oriental—Con
este mismo título dice El Siglo bonaerense:

«Hoy se recibió en el ministerio de Relacio­
nes Exteriores un telegrama de nuestro encar­
gado de Negocios en la vecina ciudad, en el que 
comunica que aquel Gobierno le había participa­
do que tenía noticias de que en la frontera de 
Corneóles (Monto Caseros) existían grupos ar­
mados con la intención de pasar á Santa Rosa, 
invadiendo el territorio oriental.

«El Gobierno de aquella República solicita del 
nuestro, haga disolver esos grupos,

«Esta comunicación fué pasada al ministerio 
del interior,quien,por telé^rama ha ordenado in­
mediatamente á las autoridades de Corrientes que 
no permitan sea violada la neutralidad que nos 
impone lascordiales relaciones que mantenemos 
con la República Oriental.»

Cúmplase—El Superior Gobierno ha pues­
to el cúmplale al Decreto sancionado por ambas 
Cámaras, prorogando por dos años el plazo acor­
dado par# el rnvalidamiento de los matrimonios 
entre los no católicos.

Cámara de Representante?— Mon­
tevideo, Febrero 28 de 1880.

La Cámara se reune el lúnes 1° de Mano á 
las tres de la tarde para dar cuenta y considerar 
en discusión general los asuntos comprendidos en 
Jos repartidos 3 y 4 y en particular el Proyecto 
relativo del artículo 12 de la Ley de 20 de Ju­
lio de 1877.

conflicto.» Queda por siempre asegurado el ór- i 
den en la provincia de Córdobd.

Un telegrama publicado por El Siglo añade:
Parte del piquete de Gendarme» fué comprado 

con veinte mil patecone* traído» fie e*a y »e su­
blevó este manan# atacando 1# Jefatura.

La siguiente Delicia pertenece ú El Facianal: 
El revolucionario fle Córdoba D. Li*#n<iro 01- 

moy, U hecho pHjcatumam* *p papel.
Lo acompañaba ya jóven fr#nc4», Ingeniero 

de Máquinas.
Durante el trayecto del Rosario A Córdoba se 

bajaban en todas la# estacione#, y s# metían en 
jg* m#e#Uanza* á revisar prolijamente las máqui- 
na*.

—He hecho un gran negocio de 70,000 dur­
mientes, con el ferro carril del Oeste decía Ol- 
mo«, y es esto el negocio que me lleva.

El ingles sacaba entonce» sus mapas, y echaba 
mano A un grueso volúmen sobre dinámica.

Llegan á la ciudad do los doctore», y 24 horas 
mas tarde, el comerciante en durmientes y el in­
geniero mecánico, eran conducidos A la cárcel 
despuc» del fiasco revolucionario.

|n uilgrautca—Ayer solicitaron ocupación 
en la oficina C. D. de Inmigrantes Colon 148*

Italiano#: 3 peones y 1 carpintero.
Francés: 1 labrador.
Español: 1 dependiente.
Hay desocupados varios oooinoro», mucamos, 

dependientes y peones.
El lunes de l » 2 se hallarán todo» reunidos en 

I esa oficina para tratar con quien los necesite.
Desembarcaron 95 inmigrantes.
D. Nleulúe Calvo -Habiéndose dicho que 

I este caballero venia llamado por el General Roca 
para que lo acompañase en sus trabajo* políticos,

I El Nacional lo desmienta y agrega que Ca'vo vie­
ne pura y simplemente por asuntos particulares

I y nadie lo ha llamado. *
El gran prestidigitador—El profesor

I Hermán tiene, según se dice, sesenta y cinco1 
años; pero no los representa. Tiene un arte esquí- 
sito de ocultar sus blancos cabellos. Es un hom

I bre flaco y nervioso con grandes ojos luminosos. 
I Posee tudas las lenguas y está decorado en todas 
I las órdenes de Europa. Ha hecho mucho bien en 

su vida en favor de los pobres.
Citaremos una anécdota que demuestra basta 

I que punto se hizo celebre en Viena. Cuando 
I después de una ausencia de diez años, Hermán 

entró un la capital de Austria, el barón de Ruths* 
chud, quo es un gran admirador de esta clase de 

I diversiones, hizo venir al prestidigitador; lo in­
vitó 4 comer y lo colocó en la mesa al lado dol 

I condo de Boust, hoy día embajador de Austria 
I Hungría en París, Hermano se presentó como en* 

cargado de Méjico. Habló mucho de sus viajes y 
el diplomático austríaco escuchó gon ol mas vivo

I interés á su falso colega.

En los postre», como por casualidad, al barón 
de Ruthschi d habló de las pruebo» estraordina- 

{ rías que ejecutan Jos escamolcadores japoneses.
—Vos que habéis viajado tanto, dijo el falso 

I encargado de negocios, decidnos si realmente
esos japoneses son muy fuertes en esto.

— Muy fuertes, señor barón; yo mismo 
aprendido una de sus pruebas curiosas.

Y dirigiéndose al oondo de Boust, agragó;
—Señalad en este ramo una flor.
El conde eligió una rosa.
—Decidle que se acerco á vos.

(Calle de San José)
Durante la santa cuaresma habrá plática los

domingos en la misa de nueve. Por la tarde á 
jas 6 bendición con el Santísimo.

Los miércoles ó las 6 de la tarde plática, mi­
serere cantado y bendición con el Santísimo.

Los viernes ú Ja misma hora vía sacra y sta 
bat mater cantado, concluyendo con la bendi­
ción del Santísimo.

EN LA QARIDáD

El miércoles 3 de Marzo, tendrá lugar ala# 
7 y Ij2 de la mañana 1a función mensual en ho­
nor de Nuestra Señora del Carmen, con comu­
nión general de las personas devotos, misa re­
zada y letanías, terminándose la función con la 
bendición y adoración de la reliquia de la Sma. 
Virgen.

Se recomienda á las personas que pertenecen 
A la devoción, la asistencia.

Gacetilla
Dosiers «clon—Por abundancia de mate­

riales nos h< mos visto obligados á postergar para 
nuestro próximo número un artículo de nuestro 
remitidista el reñor tres estrellasen contestación 
al artículo de La España.

La E<po*lclou-Feriii—El D epartamen* 
te da Paysandú ha na'izado una de eras fiestas 
en que los pueblos dan una prueba acabda de 
su amor al progreso y á la civilización. A ese tor­
neo han concurrido la mayoría de los demas 
Departamentos con sus productos, lo que viene á 
demostrar que se va desarrollando entre nosotros 
el desao de fomentar las industrias, verdadera 
fuente de riqueza para el porvenir de la Repú­
blica,

Mucho nos felicitaríamos quo ellas se suce­
dieran, puesto que entrañan resultados benéficos 
y ma< que todo nos presentarán ante el extran- 
gero como un pueblo laborioso que so preocupa 
de su engrandecimiento por medio del trabajo.

Reciba el Departamento de Paysandú nues­
tros mas sinceros parabienes y los votos fervien­
tes que hacemos por la prosperidad de sus clases 
productoras.

Ea la sección anterior, vá la reseña de la Ex­
posición Feria de la referencia.

El médico gdel alma—Los siguiente* 
y cristianos versos,pertenecen á Román J. López 
poeta argentino.

Cuando te postre de las penas crueles 
El soplo destructor.

No maldigas la hora en que nacieras:
Acuérdate de Dios!

Los viérnes de cuaresma ni toque de oracio­
nes se hace el Santo Via-Crucis.

Los demas dias hay varios ejercicio* piado­
sos ú la hora dol Rosario.

Todos los jueves ú las 3 do la tarde so enso­
ñará la Doctrina Cristiana A los piños y niñas.

Corle de María Santísima

Los personas que pertenecen ya y las quo 
quieran agregarse a la piadosa Asociación de 
lu Corle de María Santísima, podrán recibir el 
boleto pura el uño 1880 apersonándose ó man­
dando á otra persona A recibirlo en el Bautiste­
rio de la Catedral.

Piensa en aquel que por salvar al hombre 
Hdló muerte en la Cruz, 

Obteniendo del mismo en recompensa, 
La negra ingratitud.

Piensa en El, que en su santa Omnipotencia 
Tu ruego escuchará;

Invoca, lleno de fervor, su nombre, 
Que e* grande su bondad.

El sabrá derramar en tu alma más tía 
El bálsamo feliz, 

Que te torne de nuevo la alegría. 
Que ahogó la pena vil.

El Gobierno está satisfecho do cate espléndi­
do resultado y en su nombre Agradezco á los 
Sres. Expositores, á las corporaciones públicas, 
y á los ciudadanos y extrangeros su coopera- 
ración para obtenerlo y muy especialmente ú la

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO

Durante la Santa Cuaresma habrá sermón 
los viernes al toque de oraciones que predicará 
el Presbítero D. José González los Domingos 
en la misa Parroquial que se celebra A las 9 
predicará Monseñor Estrazulu* y Lama* y por 
la ñocha al toque do oraciones predicaré o| 
cura.

Los martes se rezará el Vía Crucis al toque 
de oraciones.

Todos los miércoles A la* 3 y 1(2 de la tarde, 
se explica la doctrina cristiana A los niños y ni­
ñas,

Los jueves Alas 8 defla mañana so cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los sábados A las 8 1(2 de la mañana so ce­
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
ñocha lo canto la salve y letanía.

PARROQUIA DEL CÁRMEN (Cordon)

Durante la sonta Cuaresma además de los 
i sermones del domingo por la mañano, habrá 

sermón todo a los miércoles, viérnes y domin­
gos por la tarde al toque de oraciones, con 
ejercicios piadosos.

Todos los domingos A las 9 se celebrará lo

Que Dios perdone ú sus ingratos hijos, 
Por mucho que ofender

Lo cuelan ellos, en su loco alarde 
De vana insensatez I

Cuenllon de elrcuuotanolaa—Leemos 
en El Comercio del Plata de Bueno* Aires, quo el 
Ministro de Relacione* Exteriores ha enviado un 
telegrama ayer á nuestro Encargado do Negocio» 
en la vecina orilla, Sr. Villegas, & ño de que ba 
jo á esto ciudad inmediatamente.

La venida del Sr. Villegas á este responde, se* 
gun versiones que circulaban ayer, #1 rumor que 
ha cundido del tratado de alianza ofensiva y de 
fensi va.que ha celebrado el Brasil con Chile y la 
República O dental.

Parece que se le pedirán al Sr. Villegas alga* 
na* «aplicaciones á esto respecto y se les darán 
también, instrucciones relativas á la conducta 
que debe observar en presencia de estos alarman* 
tos rumores, toda vez que ellos revistieran lo que 
no creemos, ayunos visos de verdad.

Man sobre la Bxpoalclon-He aquí la 
nónima de parte de loa objeto* quo se exhibieran.

Una máquina do hacer agujeros: «La perfora­
dora automática*, movida ó vapor, obra ingenios) 
sima de un mecánico de Paysandú.

Missaglia, Secretario.
Bu tanto que haocmoat -Lo que es in* I 

dudable y evidente es que en Rio Janeiro la fio* I 
bru arrecia, que da miedo.

El número de defunciones aumenta, y muchos I 
casos son fulminantes, lo que vendría á compro’ I 
bar el carácter epidémico que ha tomado.

A mis. también se ha presentado el vómito ne* I 
gro,digao consorte do la señora fiebre.

No nos descuidemos, si mas tarde no queremos 
lamentar muchas desgracias.

La petición <lc lo# comerciante# tic 
Mluati—En la solicitud que presentan los Sres. 
Comerciantes de Minas sobre la cuestión do ma­
yoristas y minoristas, ha recaído la siguiente 
r^educion, ’
Oficina de Crédito Público.

Conste por el presente que con fecha 19 del cor 
dente, pl Superior Gobierno,ha resuelto tener por 
resolución en ia petición de los comerciantes do 
M>nas, sobre patente de mayorista, la opinión del 
gr. Fiscal de Gobierno y Hacienda en el asunto; 
^4 saber:

•Qqe los comerciantes de Minas esencialmente 
aminoristas, no sean obligados á tomar patentes 
«de mayoristas, aun cuando vendan bultos cer- 
■ rudos; con tal que esto sea al vecindario, y no 
«destinado al surtido de otras casas de comercio 
•del mismo género.»

A solicitud de los interesados, se extiende esta 
constancia.

Montevideo, Febrero 23 de 1880.
J. L. Cuestas.

El Departamento del Rio Negro— 
En estos días debe llegará esta capital la Comí* 
sion nombrada para presentar á la Cámara de 
Representantes la petición que suscribió la ma­
yoría del vecindario de la zona designada para la 
creación del Departamento de. Rio Negro, con 
Villa Independencia por capital.

Esa Comisión, es compuesta de los respetables 
vecinos don Francisco E. Peño, don Santiago 
Lewry y d n Mariano M. Haedo.

Toro# - Hoy i la una tendrá lugar en la pla­
za de la Union la 1P corrida de la 2P tempora­
da. Por los preparativos debe estar muy animado.

Fiesta campestre—Hoy se celebra en el 
Paso del Molino la fiesta anual que los vecinos 
de aquel paraje tienen . la costumbre de dar. Ha 
brá fuegos artificiales, música, baile, corrida de 
sortija y demás entretenimientos.

Aseguramos A los concurrentes un buen día.
Atilinto# repartidos -Los de la Cámara 

de Representantes son los siguientes*
Proyecto de Ley dividiendo en dos el departa* 

mentó de Maldonado. Idem ídem, dividiendo el 
du Paysandú. Idem. Estableciendo Registros para 
la toma de razón da las escrituras de venus, per­
mutas y donaciones do toda clase, bienes raíces 
en los Juzgados de Paz de los pueblos.

Secretoria dc| •«emulo-Montevideo, 
Febrero 28 do 1880. La Cámara de Senadores, se 
reune ol lúnes 1 ® de Marzo á las dos de la tarde 
para instruirse do los asuntos entrados — Aguila? 
y Leal Secretario*

I,a rebellón eu Córdoba—A los tele* 
gramas que re ativos á este asunto hemos pubU* 
cado, hay que añadir las siguientes noticias que 
hallamos en los diarios de Buenos Aires, del vier* 
nes:

«A las diez de la mañana se oyó el estallido de 
cohetes que partían de la imprenta del Pueblo.

La gente corrió eu busca de boletines. Un mu* 
memo después un grupo atacaba la policía, míen* 
tras qne otro compuesto de Leandro Olmos, Ku* 
bly. López Cubanillos y otros penetraban al dea* 
pacho de gobierno, deuda á la sazón so hallaban 
el gobernador, su ministro y Galindez.

«Los asaltantes, armados a remington, pu»ié- 
ronles las armas al pecho, exigiéndoles mandilen 
eeiarel fuego 6 de lo contrario los matarían.

• El Dr. Viso consiguió salir á los balcones y 
órd nó que continuara el fuego mientras tanto; 
ol Dr. Juárez Colman, era nuevamente acometido 
por lo# asesinos, quienes montaban los fusiles, en 
vista de su rotunda negativa 4a obedece? á sus 
pretensiones insólitas.

«Esta escena tenia logar cuando el Dr. Viso 
bajó ■ la policio y poniéndose 4 la cabeza de las 
fueriM, rechazó ú los asaltemos, lo cual visto por 
los que estaban en el despacho pidieron se le 
garantiera la vida, pues se declaraban vencidos. 
Media hora después, el piquete de guarnición 

resguardaba el cabildo por órden del gobernador, 
quedando asi encerrado# los cabecilla*. En la re« 
friega han muerto siete ú ocho y so cuentan como 
trece heridos de gravedad, entro lo* que hay al­
gunos gendarme*; los cabecillas están presos, 
asi como mucho# otro#.

«Los qne atacaron la policía estaban armados 
* remington también, formando un número do 
7o individuos mas ó menos.

• El escándalo h* sido reprimido, y hace ho­
nor * la energía y el coraje con quo han sabido 
dominar los sucesos el gobernador y su ministro.

•Un número crecido de ciudadanos acudió en 
defensa de las autoridades en los momento* del

por el Directorio do la Asociación Iluminación I 
á Gas de Montevideo ú los que se les vú ú pedí 
su soberana autorización pora fundarla, un in- I 
forme de la sociedad «Empresa del Gas» pro- I 
sentado por #ub Directora# quo son los mismos I 

que son de Ja otra, inscripta, pero no nacido» I 
pues falta la resolul«íüq de la Asamblea General 
do los accionistas do lo «Empresa de! Gas» quo 
se ven di¿(jupidos do accionistas do la que vuu 
autorizar y que ya esta Inscripto.

SU»mo# leyendo ^informe;
#*£u siguiente resolución. Siendo cierto 

•que el capital primitivo (18.(1096) de la Socie- 
• dud es (era en 1853.) insuficiente para llenar 
■los fino» de la Empresa, lo que se hizo tan 
«evidente luego de empezar sus operaciones, 
«haciéndose por ese motivo indispensables 
«arreglos posteriores para la adquisición de 
«nuevos fondos, cuya adquisición solo ha po- 
• dido sostenerla hasta boy:»

Tan evidente se hizo la insuficiencia del capi­
tal que en 1851, al constituirse lu sociedad anó­
nima, ese capital fuó de 67,000 $ y en 1855, en 
vez de percibir los accionistas dividendos dió 
cada acción 100 $ quo aumentaban esc capital 
á 93.uOO $ y por dos arreo da míen ios sucesivos 
desde J852a 1857, pagando 314 partes del em­
préstito de 1854. aumentaron ese capital con 
unos 40,000 $ mas, sin contar otras mejoras en 
133,0"Ü $. Y hasta boy, quiere decir: que por 
el contrato de 12 de Junio de 1861, ese capital 
representaba cerca del millón de pesos hasta 
ese hoy, pues después creció, como lo demos­
trarán los mismos que escritierón el informe. 
Claro es que para adquirir capitales se hacen 
arreglos, se estipulan intereses, modo de reem­
bolsos, y que Bancos, fincas, estancias, fabri­
cas, etc., requieren capitales, en cuanto ú los 
de la «Empresa del Gas» esos arreglos constan 
de los contratos solemnes formulados etc.

Siga el informe de la..,, ¿que importa de 
1 cual?

—•Que esos arreglos convenientes á la aso» 
«cíaciou, pues evitaban su áisólucion infalible 
■en la época en que fueron hechos.»

Mas que disolución, es que no se habría for­
mado. Si algo deberían .súber los banqueros, 
finansistas, comerciantes quo figuran en esto 
mane m* no de embrollas, es una verdad la 
mas filosófica que he hallado on la *Cuicinlérc

he

Y al mismo momento la rosa, dejando el ¿nor­
me ramo que adornaba Ja mesa, se desprende y 
va á colocarse en el ojal del conde.

M- de Boust, mirando fijamente ¿ su vecino, le 
dijo:

—No hay quo mas do un hombreen el mundo 
que pueda hacer esto; es inutilcontinuar esta 
comedia. Vos sois el profesor Hermana.

■«as pieles—Estau ahora ú la órden del dia 
en París. Todo el mundo ostenta en sus manos y 
en sus vestidos bellas pieles. Señalemos de paso 
una encantadora innovación. Para ir al campo, 
para asistir á las grandes cacería», las elegantes 
visten un gran sobretodo, conlpieles de nutria.

Las mangas y losv vos son de la misma piol. 
Agregan á esto un velo de gasa que envuelve la 
cabeza y viene á caer sobre las espaldas. La piel 
de nutria es de un precio muy elevado. Solo las 
que cuentan con grandes riqueza* pueden sopor­
tar los gastos de adornos tan caros.
“Milo. Heibbron, que ha hecho un brillante 
estreno en la Opera, en el papel de Margarita de 
Famto, usa en el invierno una capa de nutria 
avaluada en mas do sesenta mil francos y regala­
da por susoricíon eu San Peteraburgo por sus ad­
miradores.

lEnuílsiiios—En tolo el año ppdo* se han 
bautizado en la ciudad vecina 1640 niños de am- 
bos sexos.

Movimiento delHoapltal—Febrero26.
Civiles Oficiala Tropa Mujeres

Entrada 11
Salida 5
Fa<leuidos —

3
2

2
2

De Incógnito-Dice un colega sanducero, 
• Ayer ee corría con generalidad que el Coronel 

Latorre se hallaba entre nosotros.
•Si es asi, el mas riguroso incógnito le evade 

de toda curiosa mirada.
Moa ulegraniDNr-Peqneño fué el teatro de 

Paysandú para dar cabida ¿ la numerosísima con» 
curre cía que lo llenaba en la noche del 24.

Los Madggiares, obra que fué puesta en cena, 
estuvo admirablemente representada.

El público premió á los alista# con nutridos 
aplausos.

Diligencias—Salen mañana paro Pando, 
Migue» y Sauce, Rocha Baldonado y Sun Cirio# 
por Santo Turnas de Aquino. Solis Gande |y Pan 
de Azúcar, Artigas ly Meló, por San Gabriel, 
Cerro Mulero, Cerro Colorado, Cerro Chato. Avez* 
truz y Pablo Pací, á Minas por Boba Chico, 8o* 
lis Grande y Solis del Nedio, á Tacuarembó por 
la Cuchilla de Haedo, ó Rosario Nueva Helvecia 
y La Paz. ú Sarandi por Florida, a Buschenthall 
y Libertad.

Agencia calle Uruguay esquina Florida.
La Veloz, para Maldonado y San Cirios, los 

dias 9.19 y 29—Agencia 18 do Julio, núm. 11. 
Cigarrería de la Flor do Cuba.

Para Pando todos ios dias—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio.

Do Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tula, y vico-veras, todo# los di#* nono* Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13

De Durazno á Tacuarembó por el pueblo de 
San Gregorio en el paso de Polanco del Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería ArroyoCarpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los días 5 15 y 85 de cada mes: del Du­
razno, los d>a# 6-16 y 26; de Tacuarembó, los 
dias 10. 20 y 30; del pueblo Sai) Gregorio, los 
dias 11, 21 y 1 ? de cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotels del se­
ñor don José Ibsrra, calle del Rio Negro número 
19.

NOTA—Las diligencias Mensuras qne salen 
do Montevideo á Rocha los días 2, 6. 12, 16,22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos á Maldonado para conducir i los pasajeros.

Solicitada
La *raa*de Iniquidad

ROBO Y EXTRAÑAMIENTO DE l.A «EMPRESA DEL CAS»

DE MONTEVIDEO 

(Q##U**mI#*)
•Empresa del Oni»—En Montevideo & 18 do 

■Diciembre de 1863, reunidos en asamblea Ge 
•nerul para la cual lian sido convocados los qc* 
■cionistas de la sociedad «Iluminación á Gns 
•do Montevideo,» y previo examen fiel informo 
•presentado por el Di rae lorio sobre el estado do 
•la Sociedad y discusión de los medios propues­
tos para mejorarla.*

Podra ser claro para los juristas que redacta­
ron ese célebre documento, pero á cualquier 
prójimo difu-il le sera salir de este laberinto 
comercial, financiero ó lo que seo.

«La Empresa de| Gas» convoca 4 Asamblea 
General ú lo* accionistas de la «Sociedad 
Iluminación, ó Gas do Montevideo.» cuya 
in«crip"ion pidieron el Directorio de la «Em­
presa del Gas» y el Barón de Maná en 24 
de Noviembre patada y lo fué acordada el 5 do 
Diciembre pasudo, y vienen ó pedir trece 
días despuc* do o»a pretendida constitución do 
sociudad, 4 lo* accionista» de |q «Empresa del 
Gas» que sin saber como son accionistas de 
otra, cuya autorización para formaría van A 
pedir A lo* de la prlm era. oto. etc., y se le* lee

Los presos pasan do cien.
Las imprentas del Pueblo y del Eco de Cór* 

deba fueron empasteladas.

Lóndreq, 26.
El marques do Salisbury se encuentra fuera 

de peligro convaleciendo.
Rio Janeiro, 27.

Según la estadística oficial el número diario 
do defunciones causados por la flebro amarilla 
es de veinte j dos, término medio.

Telegramas del teatro de la 
guerra

Valparaíso, 27.
Recibiéronse noticias oficiales del desembar­

co en lio do la primera división del ejército es- 
pediclonarío.

Dicha división consta de nueve mil hombres.
No encontró resistencia.

Santiago, 28.
La división chilena quo desembarcó eu lio, 

tiene cortada la retirada por tierra A los alia* 
dos, que so reconcentran en Moqueguá.

El ataque del puerto bloqueado do Arica, es 
inminente.

Ayer cruzó frente A Martin García un éneo* 
razado brasilero con rumbo al Paraná arriba.

Hoy cruzo otro.
De Londres comunican una nueva suma en 

los fondos argentinos.
Se esperan de un momento ú otro revolu­

ciones en Santiago, Santa Fé, Cata marca y la 
Rioja.

Los respectivos gobiernos están prevenidos.

bouroeoise; que pour Jaiva un cicel il jaul un 
licore\ lo quo lie dicho en nuestro idioma quie­
re decir, que pura hacer un establecimiento co­
mo el de la «Empresa del Gas» que luce de din 
y disipa las tinieblas de la noche re necesitan 
capitales (contratos 12 do Junio 1861) y lo do­
mases tonto, estúpido

— Trajeron sin embargo 4 su débito un enor­
me capiial estraño.

¿Estraño? y eso dicho por banqueros, comer­
ciantes, financistas, ete. ¿Pues[es extraño un 
capital pagado? ¿Se olvidan de hubcr firmado 
Ja escritura del 31 de Octubre 1866, que les otor­
ga carta de pago; que el millón .es do la «Em­
presa del Gas»? Ni memoria les queda de tantas 
barbaridades hechas. Veamos las por hacer.

—«Circunstancia que está por reproducirse 
«hay para llenur los compromisos contenidos 
• por el contrato con.la Comisión Económica Ad- 
«ministrativa.»

Esta si que es otra. El otro dia,hicimos ver co­
dos y dos son cuatro, que al reasumir el Direc 
torio de la «Empresa del Gas» la dirección do 
Ir fabrica, del alumbrado, de la caja y de la con­
tabilidad, su primer acto de administración fuó 
entregar al Banco Maná y Ca. 150,000 $ máxi­
mo de lo que podrían importar la ostensión de 
la Qsina y de las cañerías, cuando so celebrase 
el contrato con la J E. A., que se celebró el 7 
de Mayo 1867, y daba 40 meses de respiro; que 
las utilidades en tres semestres las tenia Mauó, 
cuando quebró, y quo al salir de manos de la 
justicia, un mes apenas de decirse todas esas 
cosas, esa casa debía ú la «Empresa del Gas» 
mas de 440,000 $. AHI están los libros; y á falta 
de ellos, tenemos copia de los balances. Los 
compromisos á contraerse entonces.estaban an 
tipipadamente cubiertos, asegurados, á menos 
que los letras que diese Maná sobre Inglaterra, 
fueran protestadas, etc. etc.

« Que por esa y otra causa la continuación 
■de la Sociedad en sus admitas condicione» es 
■imposible, si como se debe, se empeña en cum- 
«pl¡r con exactitud los compromisos contraidos 
•por el acta de su instalación y mns tarde en el 
■curso de sus operaciones.»

Una de las razones la conocemos y hemos 
hablado do ello en el párrafo anterior. La otra 
es anticronos-lógica,ó de una estupidez tal quq 
cnusaasco. Venir ú decir á los fundadores, in­
teresados con una empresa que ha llegado d 
todo #n desarrollo, que ha pagado cuanto de­
bía, que no tiene pasivo, que pagado anticipa­
damente cuanto podía servir humanamente & 
su mns que máximo desarrollo, pues no había 
que llevársela á la frontera de la República con 
el Imperio sinó á tas del Departamento do la 
Capital, como está; quo es acreedora de Maná 
Bélico por esos anticipos, y por otros, hasta la 
suma indicada, quu recibió en los apuros do su 
falencia. Decir á los que no habían recibido ni 
un peso en dividendo para llenar los fines que 
se propuso la sociedad ni fundarse en 1853, y 
mas tarde en el curso de sus operaciones, es 
decir, por el contrato do alumbrado celebrado 

cu 7 de Mayo de 1867, y ampliado cinco meses 
nntcs de su celebración; solo podrán ser dicha# 
esas monstruosidades ú cómplices ó & tímidos 
subordinados, empleados del Banco Maná y Cu

Aquí vamos á leer algo, pura los letrados. 
Aleación!

«—Teniendo en vista que las Sociedades and* 
•nimas pueden disolverse si de la resolución 
•de la mayoría de sus accionistas resulta la 
■imposibilidad de llenar cumplidamente el fin 
•para que fueron creadas.»

El primer punto os saben quien constata esa 
imposibilidad y la declaro. En cuanto á tenor 
en vista ese modo de disolverse la sociedades 
anónimas, lo estraño es que suscriba eso el 
promnlgndor del C. de Comercio y como ni 
someterlo á la sanción Legislativa, decía el 
Gobierno que ero ol mismo que regia en la 
Confederación Argentina, lo jurisprudencia allí 
formada no puede sor distinta quo lu nuestra. 
Pocos meses ha que en Buenos Aires la socio» 
dad anónima «Consumidores de Gas» quiso en 
una Asamblea general poner en liquidación la 
Sociedad y la oposición de un ¡solo accionista 
bastó pora que los tribunales en todas las ins­
tancias declarasen la nulidad do esa ilegal 
liquidación, haciendo quo se restableciera», las 
cosas como untes estaban ó indemnizando A 
los damnificados, y eso todo duró unos cuantos 
meses; mientras quo aquí huce once años que 
pleitean los accionistas de la «Epresadcl Gas», 
sin que se resuelva una cuestión tan clara, de 
la que nos ocuparemos después.

•- Que el proyecto propuesto por el Directo» 
•rio para la buena formación de la Iluminación 
•á Gas, en una nueva sociedad.»

¿De que Directorio se trata? de el do la «Em­
presa del Gas»? de la sociedad «Iluminación A 
Gas» parece esto mas que oscuro, negro, fone- 
broo.

•—Con un capital que la habilite 4 satisfacer 
•los compromisos de aquella y estender sus opo 
•raciones, seria en* tal caso la mejor liquida- 
•cion posible; porque librando con garantías 
•sólidas la asociación do las obligaciones que 
la gravan, ofreco ó |o# interesados en ella, el 
importe de sus acciones en las nuevas póliza# 
•que se emitan, ó si lo prefieren en dinero, el 
«doble de su valor nominal, resultado que segu* 
•rameóte no obtendrían, el hubiese de liquidar- 
ese de otro modo«.

Este solo párrafo pono la estafa tan de mnni- 
ficsto, que aun sin haber laido cuanto procede, 
basn para reconocer todas las falsedades que 
ha sido necesario urdir en un lapso de tiempo 
tan largo, que las últimas ponen de relieve las 
anteriores, poniéndole el sello de la musdever- 
gormada estupidez- Analicemos:

Telegramas
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO#

Córdoba, 27
Continúan las prisiones.
Al coronel Baigorria lo sncaron de su

(anota y pusiéronle barra de grillo*.
E-tan sumnríándolo en Rio Cuarto. 
Mnídana está incomunicado.
Créese que la revolución continua en 

paña.

es*

cam-

'telegrama de la bolsa

Buenos Aires, Febrero 28 de 1880.

Oro, 30.50; para fin de Marzo 30,75; para fin 
de Abril 30.75

Vencimientos de 9 1|4 millones, 'precio esta­
blecido en la bolsa para la liquidación 30.60 y 
para las cédula» 83 y la# acciones del Banco 
Nacional 60.

Oro mas flojo.
Fondos Públicos 79.1 [2.
Cédulas 83 7(8.
Bono# Tesorería, T1112.
Acciones Banco Nacional 59 1|2.
Cambio: sobre Londres, 501(2;sobre París, 

5,30 sobre Amberes, 5.32.
Soberanos 7|8 premio.
Lana, grandes negocios; casi toda la existen- 

ola vendida.
Telegrama de Valparaíso de hoy dice:
Desembarcó el ejército chileno, pl ferro-car­

ril pronto trabajará.
Nada se sabe de Córdoba, se dice que no vie­

nen telegrama.
Dicen que Roca renuncia en favor de Quin­

tana.
Mañana gran almuerzo del Tiro Nacional en 

Palermo.

Sección Especial
May Impértante para el público— 

Poseído da la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto ai'público, apelo muy encarecidamente 
á toda clase de personas.para que se dignen pres­
tarme su apoyo dando i conocer como tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis me­
dicinas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza a un precio sumamente bajo, y la ren­
den como si fuera mis genuinas píldoras y un- 

iento^ logrando con este reprobado trófico una 
norme ganancia.

Ninguno de los «apresados medicamentos son 
genuino», si no llevan en el rótulo de cada bote y 
oaja la inscripción siguiente: Holloway’b Pjll# 
AND OlTMBNT. 533. OXEOBD STREET, LONDON, 
y el sello del Gobierno británico, cor las pala 
bra» HoLLOWAY'8 Piu¿ AND QjNTÜBNT, graba­
das en él.

Las personas que tengan ¡a bondad de infor­
mar de algún traficante que venda las enuncia­
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en circunstancia alguna, so pu-
oar*a»ut nombres.

N. itt? -peno. Tomó* Hallo voy,

Sección Comercial
Papel uaeiouallxado

Por amortizar según decreto .
de 86 de Octubre de 1875 . $ 12.125,395:40

Amortizado hasta el 8 do 
Agosto de 1879 . . . .

Prescrito. . . , , , # 

Por amortizar hoyj , . .

Sobre

8.279,941:30
870,751:30

3.585,242:80

Mercado de cúmulo»

Inglaterra........
Francia.............
Bélgica....,., 
Italia.,......, 
Alemania,.,.. 
Barcelona.,... 
E*dos-Unidos.. 
Rio Janeiro.,. 
Buenos Aires,

Banca rio Particular

52
5.48 A 6.50

ó
40(0 

la par

1W

MK ó M* 
5.52 ó 5.54 
5 53 á 5.55 
5.58 4 5.60

A 60 diñe.

nominal 
P8 dio,

Mercado Monetario
BANCO COMERCIAL

Descuento de conformo# ó, vales
#/ firmas ....,.., 

Cuanta corriente. . . , ■ 
Depósito# á 6 meses de plazo .

convonoiona..

BANCO DE LÓNDRES Y RIO DE LA

Descuento do conformes ó vales
#/ firmas. .*.............................

Cuanta corríante......
Depósitos A 3 meses do plazo.

» ’ 6 * r r \
• á retirar con 30 días de

aviso * ? • *

• 15 S
■ 5 ■

plata

convencional. 
• 15 «

• 4 •
* 6 *

NUEVO BANCO DE LÓNDRES Y

• 4 

BRASIL

Descuento de conformes . . . convencional
Adelantos en cuenta corriente. .
¿¿opósitos a 3 meses de plazo .

A 6 de

■ 12 %
*4 •
• 5 •

BANCO VILLAAMIL V C •

Descuento de conforme# ó vale# convencional
Adelantos en cuenta córrante.
Depósitos 4 3 meses de plazo.

á 6 de

• 15 
• 5 
• 6

• ó retirar con 15 dias 
de aviso , . . •

Prodúcelo» Aerícola é
Precios corrientes

Trigo de pan l.^fealidRd. fanega

. « « 3 ’ •
« fideo# M • •
. « 2.' « •

8

Industrial

$ 5.00 á
• 4.60 •
• 4.00 •
• 5.00 .
« 4.50 •

5.20
4.80
8.80
5.40
4.90

Entradas de Ultramar
DIA 27

Gusleguay el 16 polncm española «Dolores*, 
do 171 toneladas capitán Ungol y 11 tripulantes 
ó J. Nuri y Ca. con 4000 quintales tasajo.

Glasgow el 4 del corriente, vapor inglés «Cos» 
mosú, do 400 toneladas, capitán Banks y 50 tri- 
pillantes ó 8 Olmedo en lastre*

Buenos Aires el L7, vapor inglés «Saturno», 
de 400 ton, enplmn B. Magnasoo y 40 tripus 
¡antes 4 8, Olmedo con Mpnsogero» y carga, 

Barcelona, bergantín español •Pancbita Ros* 
consignado ó J. Muxi y Cq.

Llevan balija
Para San Vicente, Gibraltar, Barcelona, 

Marsella, Génova y NApoles, saldrá hoy ej 
vapor italiano «Umberlo 1.» La corresponden» 
cía so recibe en qj Carreo hasta lo* 8 p. m> y 
hasta la# 2*45 en la sucursal an la Aduana.
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DIVERSIONES AVISOS GENERALES ALEJANDRO SIENRA
t

Plaza de Toros
EN LA UNION

NUEVA EMPRESA
1^1 Domingo 9» de Febrero

Fiesta extraordinaria y gran corrida do spjs to: 
ros de luuevtfe, inauguración do la segunda, 
temporada.

Á SHNEFlClO DE LOS

INUNDADOS DE MURCIA
DUO IL PATRONATO DU. SI NCR 

MINISTRO DB BSPAÍA
D, Manue Lloren o y Vázquez 

PROGRAMA
A LA UNA DE LA TARDE

15 Una ó dos b»n las de música tocarán 
mi* orémosos aires españole».

los

2.° Las Sociedades de coro», españolas Euter~ 
pe v Dampesina Catalana, con las cuales se oreo 
contar, cantarán los mas brillantes ooros de su 
repertorio.

3 ? La Estudiantina Galaica cantará una pre­
ciosa habanera al son de las guitarras, bandare 
rías, flautas, panderetas y vioiinea.

4® Gran carrera de sortijas. Premio al más 
d¡e«tro: una sortija de oro con un precioso bri­
llante. < -

5.° Gran corrida de toros.
La Estudiantina Galaica proceder H la cuadril 

lia en el saludo y paseo, para lo cual esta ensa- 
Í ando la gran jota do los Manolos de la zarzuo* 
ita Pan y Toros.
Toros del Cebollatí y Barriga Negra de la 

ganadería del 8r. D. Juan Miguel Martínez
Dichos toros laoiran mochas que regalan al be­

neficio d© Murcio, señoritas principóles de lo 
Sociedad.

cuadrilla
Matadores—Ostión y Pescadero.
Picadores—Artillero. Gos y Manolo.
Banderilleros— Note veas, Manolin, Boticario, 

Folio y Panadero.
6? Se regalará un lindo reloj de oro remontoir 

al concurrente que en el talón de la entrada ten- 
gi ei número que designe la suerte.

7 ? Enlosadores—So echará un toro para ser 
enlazado pudiendo presentarse todos los enlaza* 
dores que guteu hacerlo.

Premio al más diestro: un lindo rebenque de 
plaí<L * , .

Turo embolado—E>\ toro enlazad ) s rá emb la­
do para que lo lidien los afioionñduB que pue< an 
presentarse.

Precios los de costumbre. Asientos do prefe­
rencia ó sea de sillas en la azotea bajo told • 50 
centesimos. A estos asientos por 19 comodidu p 
pueden ir señora*.

HORA. A LAUNA

AVISOS FUNEBRES

Josefa L. de Coronel
(Q. E. P. D.)

Falleció el 2 de Lebrero de 1880

Sus hijo*, Blas, Adellno, (aumentes); 
Dionisio, Btelviua, Hipólito, Manuel 
C. av oüuzmh »; Andrés Abdon, Car­
men l«. de Rosas y Tramilla L. de 
Santa Ana, larrmannz; señalas Uon* 
sales y Manuela C» «le Coronel, hi«
jo# político*; FreuBelscit s. i 
l»erm»Ma política y Auffel 
Ana sobrino y demás deudos

HOm«n.

laavl-
tan ó las personas de en amistad no 
dignen á aeanapanarlos a una mlea 
cantada de réquiem que par el eterno 
descanso de dicha Uñada me «ele* 
tirará el marte» 9 de Marzo, « Ins 
9 de la mañana ru la Iglesia de 
la Concepción, favor ó que queda* 
rán eternanicnts* agradecido».

El duelo se despedirá en la puerta del templo.

María Bordalehere de Elzaurdia
Q. B. p. JV

Falleció el 3 de Mar jo

Francisco Elzanrdin,
de 1879,

. esposo* hi­
jos, hermanos, y dcmiis deudos lo*
▼ *«tii u Ihm pegonas de su relució» 
para que se «liguen aalBtlr ni Cune’ 
ral de cabo «le año, que por el «*<*«• 
eiBuwo «le nu alisan Seis irá laxar en
dnilercolcM 3 «1c naarx«> ája# O de 
1* mañana favor que agradecerán 
eterno mente.

El duelo se despide en la puerta del templo. 
Unica invitación.

EE*AT¿S
Ricardo Sicnra *

Bisa toáoslos* ú la mayor oferto
Por liquidación de la testamentaria do Don 

Lorenzo Nieto

El Viernes 5 de Marzo á Tas 4 de la tarde ven­
deré en remate público la propiedad Esquina 
Misiones Núme. 62 64 66 y Piedras Núma. 212, 
214, 216 y 218.

Esta finca da un srquiler 'de $102 mensuales 
El edificio es todo nuevo, construido á la moder­
na, con maderas de primera calidad, y situado 
en el centro de mayor importancia carne roí al. 
| El comprador oblará cien pew* oro de acuerdo 
con lo prescrito por ei 0 digo de Procedimientos.

Francisco Piria
El domingo 29 del 'corriente,

Porórdende la Empresa particular 
La 1 idustrial. Grandioso y último re­
mate de solares á plazos pagaderos por 
mensualidades de 5 pesos. En el pinto­
resco barriom s«
en la Aguada.

La posición mas pintoresca y de mas 
porvenir que existe en los contornos de 
la ciudad. Con tren-wa* á la puerta. En 
el delicioso camino de Midan. Todo 
empedrado Venta á plazos largos, se 
fia á todo el mundo, todos pueden ser 
propietarios.

Todos los solares tienen hermosos árboles fru­
tales de ios mas finos, como sor: domase s, guin­
dos, perales, cerezos, duraznos, manzanos, al­
mendros. etc Grandes montes de higueras de las 
mas finas y de valor.

Todo rodeado de hermosas quintas, palacete de 
gran valor, gas, aguas corrientes etc. etc.

HORA DE PARTIDA

A la una y media en punto y sin esperar ni un 
minuto saldrán de la calle Paysandú entre Flor? 
da y Andes 15 wagones que conducirán gratis á 
loa concurrentes, 5 wagones mas pura señoras y 
señoritas.

Nunca se han vendido terrenos tan importantes 
tan inmediatos á la ciudad y en tan ventajosas 
condiciones como se ofrecen en venta estos.

A las 3 en punto se venderá una magnífica ca* 
aa A plazos compuesta de cuatro espaciosas ha' 
Litaciones con piso de tabla y cielos ruso», per* 
feotemente bien construida, con su cocina corres* 
pendiente, teniendo una área superficial de 1200 
varas cuadradas, el terreno en que esta construí 
da y con trau-via al mismo frente.

Este gran edificio se venderá á pagar por ci.o' 
tas de á 30 vesos mensuales.

A las 4 en pu lo habrá gran corrida de sortijas 
A pié y á caballo, palo enjabonado con un neo 
reloj, sortijas á pié y el magnífico juego de la 
piñata. ,

Tiro al blanco á 50 pichones do palomas con 
un premio para el que acierte.

La Empresa particular La Industrial previene 
al público que lo mismo que en los demás Ba­
rrios que há fundado, en la Nuera Sacona, há 
hecho deslindar y subdividir los solares por el In­
geniero do número señor Monzani habiendo da­
do las líneas principales el Ingeniero de la Co­
misión de Obras Pública# D. luucuncio lluyns; 
encontrándose todos lo# sotares amojonados uno 

v nerfectameote delícdados, aun cuatro 
E& «^ "'"• “ ^« ^ 

en cada punta■ - ,
Los títulos, como siempre son de primer orden 

y ú plenasstisfauion de los compradores, hablen' 
do hecho las escrituras el escribano D. A. Mora* 
torio, en cuya o-ortbania so encuentran á diano* 
sicion del que quiera examinarlos, calle de los 
Treinta y Tres núm. 167 pudiendo lo» interesado* 
llevarlo* á hacer revisar por la persono do *u 
confianza, eacriturarso d<*l escribano que mejor 
le# plazca, todo á entera y amplia satisfacción de 
loe compradores.

Pot plano, programa# y paaage# gratis ocúrra’ 
ae al escritorio do la Empresa Calle 33 núm. 160.

MMPlM 

#43-95 db Mayo-145
En esto centro de educación, so nbrou cíñeos 

especiales, de 6 á 8 de la noche, do las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas, Geografía general, 
Historia Universal. Filosofía, Física, Química* 
Historia natural y Latín.

Estas oloses so hallan ú cargo de aventajados 
profesores y la matricula para ingresar en las 
“ • so cierra en los primeros dias del on'

rzo.
U d’% 112 á 8 1(2 de la mañana y de 6 1 ¡2 á 81(2 
do la no* he, hay clases especiales de los idiomas 
francés, inglés, italiano y alemán, anexos á las 
olases de Aritmética comercia), teneduría de li' 
bros. Economía política, Estadística y demus 
asignaturas do la carrera do comercio.

5 p. . El Secretario.

leí—CAÑABAS-101
Perfumería extrafina do Plnnud, Legrando 

Lubin, Pivcrctc», etc. Polvos do Oriza
Té, Yerba paraguaya y artículos do 

almacén.
Géneros blancos

Cristales, musolinas.
Precios módicos.

d. 27 p. 1 mes.

Fermín 0. Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PÚBLICO

Se encarga de arreglo y reparto 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, ISO ó Rivera, 69
1* m.

de

Aviso Judicial
Por mandato del señor Juez Letrado Departa­

mental dooior D. Juan Zurrida de San Martin, 
se cita á D. José Unen, para que dontro de trein­
ta dias contados desde la fecha de la presente 
publicación, so presente ante este Juzgado por si 
ó lega'mrnte representado en los autos seguidos 
por D. Nicolás M’gono por chancelación de una 
escritura hipotecaria, bajo el apercibimiento que 
en derecho corresponde,—Montevideo, Febrero 
25 de 1880. Nieolas Lenguas, Escribano Público.

f 26-30 p.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su oasa, Colon número 55, esquina á 
Piedras.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALKC ITUBAIAGO, 900

COLEGIO FKANCES
DE LA

CONCEPCION
PARA SEÑORITAS^

166 —Callo Rio líegro— loo
Enseñanza: Lectura, escritura, arit­

mética, Gramática, G ografía, H1SW 
Sagrada, Lecciones sobre objetos (mé­
todo Mme Pape Carpentier), Catecismo 
francés y español, Moral y Religión, 
Zoología, Botánica y Mineralogía, Tra­
ducciones del español al trances y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

f. 25-1 m.

GRAN BARATILLO DE
CAMAS Y COLCHONES

Y DEMAS ARTICULOS DEL RAMO
152 -Soriano—152

Colchones para matrimonio, 10 $.
Id» y jergones para id., á 4 $.
Colchones para cama de una persona sola, á 58'
Jergones para id., á 2.50.
Una cama do matrimonio de fierro extranjera y 

°O?Je,?ones y colchones, á 25 $.
Id. do una persona, con jergones y colchón y 

una almohada 13 $; catres á 1.20; id. catres de 
lona blanca á 1.60; cutre, colchón y almohada se 
vende por 41(2 $; colchón elástico dándolo ga­
rantido 12 $; id. do una persona á 7 id., por re­
novar un colchón camero 9 reales; id. do una 
persona á 7 id., y 80 trabaja 4 domicilio.

Gran liquidación por ausentarse su dueño del 
dais. porm.

JAVIER J. GURUCHAGA 
PROCURADOR 

Estadio del doctor Carvnlho Lerena 
218—Misiones—218

N. 184—perra

Ifflll-ailli I. NI NM ™

BEG-RHSOS

ITINERARIO DB VERANO

Á REGIR DESDE ?L 20 DE
SALIDAS

OCTUBRE DE 1879

ESTACIONES 1 3 5 7
ititude jlMta 

¡olamente
a. m. a. ata. a. na. p» m. p» w«

Bella Vista............. ... .................
6.20
6.27 7.10

11
11.7

5 
x 5.8

1.30
1.37

6.33 718 11.13 5.16 1.43
Soyago* • *................................
Colon....'.',.,..'.... 
Independencia...,....» 
Loa Piedras............... '<,....
Progreso. , .,,.,,,.., 

J. Suarez................. ...

6.45
6.55
7.5
7.15

• •

7.28
7.34 

' 7.41
7.54
8.14

X 8.33

11.23
11.32
11.45

- 11 55
12.13
12.31

5.25 
5.35
5.48 
5.58
6.16 
6.36

1.52 
2
2.13 
2.23

• •
. 8 •

Canelones.................. • •
11.
s. 8.55

12.50 
1 6*50 • •

Santa Lucía.................  . . . • 11. 9.30
s. 10 1.35 7.25

».»

25 do Agosto................................ • • 10.10 1.45 7.35 » •

25 de Agosto. ......»•• 
Capurru*..................... .................
Rodríguez.....................

• 0

‘ • 0
* a

7.40
7.52
8.15

• •
* •

San José....................................... • • 8.50 ( •

25 do Agosto........................ * . .
isla Mala. .»«..,...■•.

10.20
11.15

• •

Florida.........................*.?... • • v 11.12,5
As. 12 25

• •
• •

La Cruz...............................  , .
Sarandi Grande........................
Durazno................... ...

1.10
2 
3.30

..
• •
1 • 
• •

I AL PUBLICO
Chute y Brooks tiene el honor de avisar que 

habiendo sacado vjstsa del tes ti o de Solis dn- 
raple la entrada y salida de los concurrentes á 
la fiesta de la distribución de premios del 18 de 
Julio, ofrecen dicha» vista» al modico precio do 
bOcenlésimo».

Estudio fotográfico

300- CALLE 25 DE MAYO-30Q

15 p.

EL PRGkURADO^ 

MAOTBIANCffl 
Tiene su despacho en el' estudio de los docto 

res. Várela 8tolie y Higuera Montero.
Ituzaingó 145 aleo* esquina á ladel Ridcod. •

OFICINA CENTRAL
DML

REGISTRO GENERAL DR MARCAS Y SEÑALES

Se proviene al público que con arreglo á lo 
dispuesto por ol Reglamento-Loy de la sección 
3* y 11* del Código Rural, queda establecida esta 
oficina eu la cal la del 25 de Mayo, núm. 46i y 463.

Loa individuo» que necesiten marcas ó señolea 
nuevas, de ganado mayor ó menor,'pueden ocur 
rir á ella, solicitando les sean registradas con 
orreglo á lo dispuesto por ol Ilegitímente-Ley ya 
oiíaua.

Para las marcas de ganado mayor, encontrarán 
en la misma oficina los planos y registros autén­
ticos do los nuevos sistemas Nin y Gonsalu, Mén­
dez y Blanco patentados por la superioridad y 
únicos autorizados por ahora para el efecto»

Horas de oficina: do 10 do la mañuna á 4 de la 
WMontevideo, Julio 14 de 1877.

Juan I. Blanco, director.

N. 176—perm.

CASA-QUINTA
Se alquila una caita con G piezas, colína y “1 

gibe, tiene una cuadra de terreno, Qista 3’> ous- 
aras de la ciudad,y es lindura con ol búTJip Mofi; 
zini. El tren nasa á distancia, de A cuadra.

Para trotar calle, del 18 de Julio núm. «u. 
do 10 á 12 db la mañana y do 4 á 6 d®.|a.t»ud#W^

D.

T^nlníorn’ AMBULANTE—irá a las ouin 
JLülUJUl U tas ó cusas particutare.» á arreglan 
los relujes do pared ó.do mesa que ésten descom­
puesto». A ese fin, suficiente será dejar un aviso 
en la anteojería núm 132. de lacallede Ituzaingó

X

COLEGIO DE LA VISITACION

SE ARRIENDA
En la interesante calle Constituyente ¿ inme­

diaciones de la estación del tren del Este 86 
arrienda un establecimiento en lo que por la es» 
tención dul loricno que ocupa, pueden construir­
se grandes galpones, A mas do ios que tiene con 
sus respectivas habitaciones con frenteá (acalle.

Dicho local puede destinarse para muchos ra­
mos de industria, licoreria, fidelería, depósitos 
de cereales y hasta para construir allí un molino 
en cuya cercanía no hay ninguno. Para tratar ca­
lle Constituyente núm. 123. f. 25 15-p.

SOCIEDAD URUGUAYA

TRANVIA AL BUCEO
SERVICIO DE BAÑOS

Esta Empresa abrirá al servicio público la tem­
porada do baños en la playa de los Pocitos, el Io 
del entrante mes de Diciembre.

TARIFA DE PASAJES
De Montevideo á los baños ida, vuelta y

. 0.20 ote.casilla.. .... 
De la Plaza de Artola. 
De la Estación. . . 
Del Buceo. .... 
De la Union. ...

0.12 «
0.08 «
012 «
0.20 «

ITINERARIO
Do la plaza Independencia primer tren á las

TALLER
D3

TAPICERIA
DE

JULIO NARDINI

4 y 20 de la mañana. . * ..
Id id id id segundo id id id 4 y 40 id

id id último id id id 10 id JO .
id id primer id id id 4 de la taru
id id último id id id 7 y 50 id id DO-

Id id
Id id
Id i 

che.
Id 

ñaña.

id 

id

Id id 
Id id 
Id id 

tardo.

Union id primer id id id 4 y 55 id id ma

id id segundo id id id 5 y 15 id id 
id id último id d id 9 y 55 id id 
id id primor id id id 2 y 55 id

Id id id último id id id y 35 id id id

id 
id 
id

id

Se hace toda clase de compostaras 
concernientes al ramo y se cortan fundas 
para muebles á precios módicos.

Todo * on esmero, prontitud y tal ba­
ratura que desafia la competencia.

164—Calle Misiones—164
N. 144* perm.

TV Bien maduras, recogidas uvas negras por la mañana con el 
rocío -revenden todos los dias desde las ocho de 
la mañana en adelante en la calle Canelones 
núm. 168 1 10 centesimos el kilo advirtiendo 
que no se venderá cantidad menor do cinco ki­
los.

El que desee comprar por partidos y con reba­
ja e el precio; dirigan á la quinta de Francisco 
Esaurdio, en el Paso de! Molino.

„ 15 P- L 12.

Do los baños segundo tren á las 5 y 30 de la 
mañano. - I0 50 ¡d ¡a ia id

Id id id últimoiid id id. T u Urdo
Id id id segundo id id iu .. • > noche 
Id id id último id io 8 y 40- 
NOTA Después do los 4 y 40 de la mañana 

los trenos que salen do la plaza Independencia 
bajarán ú los baños cada diez minutos; y los tre­
nes de la Union marcharán cada 20 minutos des­
de las 4 55 de la mañano.

Los bañistas que no fuesen directamente por el 
tren, y ocupen las casillas abonarán 8 centesimos 
por persona.

La Empresa dará un 10 n. § de aumento, on 
boletos, sobro loa abonos de bu ñus

Las (Tinturas menores de 8 años que tomen pa- 
seje en la ciudad y Union pagarán medio pasaje 
de 10 centésimas por ida y vuela.

Los sirvientes do las casillas quedan en carga» 
dos de guardar las ropas do los bañistas sin nin­
guna clase de remuneración'—Montevideo No­
viembre 28 do 1879.—Gerenta R. Pastoriza

Oficina Central
DE

QUINTERO
Se precisa uno que seo inteligente para entro* 

garle á media# una chacra de 1OO cuadras donde 
hay como 6 ó 7 mil arbole* la mayor parte fruta1 
les, es excusado se presento si no puede dar in­
formes que agraden al propietario dueño de este 
establecimiento. Calle del Rincón ó plaza Consté 
tucion núm. 140. doran reson.

LAURAC-BAT
La Sociedad «Laurac-Bat» ha dispuesto se esta­

blezca en su nuevo local un servicio de café; á 
fin de que sírva de punto do reunión de todos lo* 
socios y amigos sin distraer para ello lo* fondos 
de la Sociedad, destinados al objeto quo marcan 
sus estatutos. •

En esta virtud se llama a propuestas a los que . 
se interesen en ese negocio.

La oficina de la Gerencia suministrará los da- I 
tos necesarios todos los días hábiles desde las 10 
de la mañana hasta tas 4 de la tarde.

Las propuestas so presentarán cerradas y se 1 
recibirán hasta las 4 de la tarde desde el día 6 de 
Febrero próximo. s i

La Comiaicn Directivo se reserva el derecho de 
aceptar la mas ventajosa ó rechazarles todas.

El Gerenta,

LAURAC-BAT La Oficina Central de la So­
ciedad «Lau rae-Bao ae ha trasladado á la calle 
del Norte DÚm. 19, Plaza Independencia.

El Gerente,

COLEGIO DE SAN FRANCISCO
YX 168 a 174

Las clases generales y especíales volverán i 
funcionar el 7 del corriente y la# universitarias 
oportunamente so dirá, como asi mismo, la* im­
portante# mejoras que piensan llevarse ú efecto.

Se admiten pupilos, medio pupilo* y externos. 
Montevideo Enero 3 do 1880.

El Director.

MARCAS Y SEÑALES
No habiendo aun podido cerrarse el Registro 

General do la# marcas y señale» de ’a República, 
por faltar algunas do ios empadronadas en va­
rio» Departamento», en el interés de evitar loa 
perjucio» quo serian consiguiente»; el infrascripa 
to, con autorización Superior, proviene: que los 
dueños do marcas ó señales quo no hayan sido 
incluidas en lo» Padrones formados por las Jefa­
tura* de les respectivo* Departamentos, pueden 
presentar loa boleto* quo acrediten au propiedad 
directamente en esta Oficina Central ó bien en 
las Sucursales que tiene establecidas en lo* De­
partamento», hasta dentro del término de noven­
ta dio» contados desde esta fecha; en la inteli­
gencia do que vencido eso plazo, »e cerrará defi­
nitivamente el Registro y no so dará logará nin­
guna reclamación.

Monte video, Setiembre 20 de 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

Enfermedades de los niños
DOCTOR DUCHENE

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.

CALLE SARANDI 170
Consultas de la una ú las do*.

COMPAÑIA
DE

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
53—(Altos) CALLE SOLI8—53

Norlh Brltlah nucí Mercantil^
LONDRES EDIMBURGO

Fundada en 1809

Capital . . . . S «oiooo,ooo.oo
Premio» •• 10 ."o. b»»U 187»......................1 y » »/.«» 00
PArdidli Pejtede» M *8- • • • • • » .1 .5 ,S .00I)£poílble.iEr.llqui^^ • • W.lOVMC.lO

REGLAMELO DB LA SOCIEDAD
DB

SAN VICENTE DE PAUL
Lo# hay en venta en la librería de A. Barreiro 

y Ramos, 25 de Mayo, 355 esquina Cámara*, á 
50 cents, el ejemplar, ’ perQ(

Dirección de Cementerios
Debiendo extraerse del nicho núm. 1,456 del 

1er. cuerpo del Cementerio Central, propiedad 
do D. Nicolás Vista!, y á pedido do doña Dolores 
García de Vi#bal.lo# rento# de Enrique Dalí, Fe­
liciano Lera. José Domínguez, Carolina Moreira, 
María Benita. Juan Otero, Adrián Ortiz, Everilda 
Surruco. Natalia González y do otra# personas cu­
yos nombres se ignoran previéneso u ios intere­
sado* que tienen tres meses de plazo para trasla­
dadlo» á otro local; de lo contrario se depositarán 
en el o- ano asi que se cumpla el término designa* 
do- Montevideo, Diciembre 16 de 1879.

XI d. 19.90 p. La Dirección,

NUEVA

Máquinas de coser
A lo# quo interese comprar al por mayor má 

quina# de coser y útiles de todas otase*. Habien 
fio llegado de Europa y arreglado con vario* fa­
bricante* un contrato para el Rio de )a p|ata 
ofrezco mi casa para que pasen á enterarse de loa 
Srecio* y calidad. El comprador puedo tomaren 

opósito ó despachadas como ma» le convenga. 
A mas de la# máquina# do familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero mus aventajada* 
que ninguna de la# que han venido; hay igual­
mente hilo* y sedas para zapateros, sastre* y fu- 
milÍM.De todos lo* artículo* de este romo hoy 
nn gran surtido, ,

BARTOLOMÉ GODIZA *
103—18 de Julio—IOS

COMPAÑIA 

DE 

SfflB ramos i bus 

53-(Altos) Calle 8olii-53 

BRITISH AND F0REIGN 
LIVERPOOL Y LONDON 

LA ¡UNICA COMPAS IA INCUSA 

Representada en Montevideo para aceptación 
do riesgos.

Capital 1.000,000,00 lib. >«t.

Lo* agento* están plenamente autorizados por 
poderes legales para arreglar y pasar todo* lo* 
reclamos justificados sin referencia alguna á la* 
compañías on Inglaterra.

Congreve y Goddard. Agente*

COMPAÑIA
DE

AGUAS CORRIENTES
117-SARAND1 -1 17

Caño do goma negra de 3 hilos para resistir 
unn presión de 80 libras.

Do R2 pulgada $ 0.60 metro
< 8(4 ídem ■ 0 80 •
« 1 idem «1.00 « 

Montevideo, Diciembre» 10 do 1879.

M MS I ruu
bachiller en artes

Dá lecciones de matemática» y demás asigne 
turas de ciencia# físicas y naturales, y do la prí* 
mera enceñansa A domicilio.

Ocúrrase do 12 d t de la tarde A Ja oane 
Treinta y Tro# número 110, escribanía. ® ne

NOTA 1.*—Los trenes pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una ea. 
tralla (’), en la Parada sjtundn cerca del puente do Sun José, siempre que haya pasajeros.

• 2.a--El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para que almuercen los 
pasajeros.

ESTACIONES 2 
a. na.

4
a. m.

0 
a. ni.

8 
P» MU

Dio» de fiesta 
¡/¿lamente

P» m.

Durazno. • • .............................  
Sarandi Grande. .......

Florida. . ........................   . . .

Isla Mata .... . . . .
25 de Agosto.....................

* 8

• •
• •

9.10 
10.40 
11.40

v 11. 12.25 
A s. 12.45

1.30
2.20

e •

San José.................. ...
Rodríguez.............................
Cepurro*.......................................
25 de Agosto. ...i...,.

•
6.20
6.50
7.15
725

• • • \
• •

25 de Agosto...............................  
Santa Lucía.................................

Canelones.....................................

J. Suaroz*...............
Progreso" ... ...................... 
Las Piedras............................ ’ ,
Independencia. .»....., 
Colon.............................................  
Sayago* ........................................  
Y» ®v ........................   • •
Bella-Vi»1® . .............................
Central. .................................

• •
• a

• o
8* 
8.10 
8.21 
8.26 
8.33 
8.39 
8.45

7.30
7.40 
8.15

x 8.33 
8.49 
9.7 
9.16 
9.26 
9.33 
9.41 
9.41 
9.48 
9.55 .

2.30 
2.40
3.20
3.42 
4
4.20 
4.30 
444

' 4.52 
5

x 5.8
5.15

6 
6.10

_ 6.50
7
7.10
7.34
7.52
8.2
8.12
8.19
8.26
8.34 
g.40

* •

3.ÍO

3.20
3.30
3.37
3.45
3.50
3.57

;í,jígí¡¡1¡¡HS^
del Doctor CAZENAVE

Ex-Profesor agregado de la Facuitad ib: IhyUciiia d¿ París, Laureado del Instituto. • '

i :P^5€Chnn|d°J°í^ ácidos, los vinagres de quo tan gran abuso so ha hecho, el Dr Cazenavc conj- j 
Dina en esta deliciosa agua los lMhmin.s ma» rai-n», el Tota, la Mirra y »• Olíbano»,a|) codiciados । 
por los antiguos; MÍ ha camnili^lo el mis maravilloso perlunv, y. al piopiü tiempo, el más á pro-

Unioos Depósitos en MoNTBViDEO:-Ca*a introductora de A 
quería de Maya, Rindan y Ihlmut, calle 25 do Mayo y 18 de Julio* 
con 79; —Botica de J. Arech&voleta, calle Soriano 53.

Bédiichaod, Sarandi 177 — Pdu- 
Perfumería Lamber!, calle Rin-

DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS
EN MONTEVIDEO

PROSPECTO»
El fin-de esto establecimiento es proporcionar á las señoritas una educación basada sobre la religión 

y moral.
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religiosa, lectura, escritura, curso completo iegramáti 

ca y literatura, geografía y cosmogrufi», curso completé de aritmética, historia sagrada, profana, his­
toria natural y mitólogio, los idiomas español, italiano; y-francéa. Además, se enseñará toda clase de 
labores familiares, como cortar, coser, composturas, mal las,' bordados de lana, seda y oro, flores arti­
ficiales, etc. El idioma inglés, la música, el dibujo, son facultativos y de cuenta do. los podres.

Parece favorecer el desarrollo físico de las almonas, habrá huras de recreación interpoiuuu* vun las 
del estudio ó trabajos; al efecto.posee el establecimiento grandes pátios y jardín. Una Hermana es­
tará especialmente encargada de todo lo concerniente $ la salud de las educandos, y en caso de en­
fermedad, los padres serán luego prevenidos..

Los padres podran visitar ú tas alumnos todos los domingos por una hora, desde les 9 l ]2 de la ma • 
ñaña hasta las 11, ó por la tarde desde las 12 hasta las 5. Se tendrán las debidas consideraciones con 
lo» padres forasteros, ó que viven en la campaña y que no pueden venir lo» dias señalado».

I na alumnos podrán salir una vez al mes si asi lo desearen los padres. En este caso la calida tendrá 
1 el último domingo de cada mes, desde tas 7 de ta mañana, hasta cerca de la qracion. Las 
aironas queso quedaren de noche en sus casas, perderán la salid#'d9l mes siguiente.

CONDICIONES:
Se admiten las niñas de 7 á 12 años de edad, se hará alguna excepción por consideraciones parti­

culares. Cada una traerá, al entrar, su fé de bautismo.-
La pensión mensual será do 15 pesos, que se pagarán cada mes y adelantada Lo familia que en 

viasq mas de dos niñas se lo hará una rebuja. Lado pensionista dará á su ingreso 10 pesos min. por 
alquilefde la cama de hierro, cortinas, colcha de arriba,-lavatorio, escritorio y de todo cuanto pueda 
precisar. El lavado estará á cargo ac los padres que enviarán á buscar ¡a ropa sucia y traer le limpia, 
el lunes de cada semana desde las 8 hasta las 10 de la mañana. En caso de imposibilidad de pane de 
los padre», el monasterio se encargará dol lavado, debiendo siempre abonarlo loa interesado», ü" ca 
so do enfermedad, quedarán también á cargo de loa padres, los honorarios de los médicos, cirujanos 
y también el costo de las medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como sigue: por el inglés 3 $ m¡uA 
por el piano 4 $ m[n., por el dibujo 3 $ m(D.

Por los pormenores de lo quo debe traer toda pensionista á su entrada en el Colegio, entenderse 
con la Superiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

E1 depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HÉRMANOS
819—calle 25 db mato—319

Otrece tas mejores ventaja» en la compra de un 
Íiiano Tenemos siempre qn surtido de pianos de 
le ma# renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por lo# primeros pianistas tanto 
en Europa como aquí. Damos garantías por va­
rios uñes y hemos hecho recientemente una reba­
ja considerable en lo* precio*.

Alquilamos pianos para concierto á cuyo efecto 
homo* recibido un piano de piornos do culzon de 
la fábrica de C. Bechstein ds Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existe, el cual 
ha sido elegido or el primer pianista de Europa 
D. Antonio Rubinstein.

Invitamos 4 tas familias para oir eso iiistru" 
mente que tanto llamóla atención en el último 
concierto del Liceo Uruguayo

Núm. 94.

DINERO
Se da sobre hipoteca. Dirigirse á la calle 25 de 

Mayo núm. 154 de 2 á 3 p. m.

HWBLRIIA V TAPICERIA

PELUQUERIA
DB

L. Lambert

DI

B. CAVICLIA Y H.™
260 —BUENOS AIRES —262

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebRjn

Lo* señores B. Caviglia y hno ya tan acredita­
do* por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado un 50 0(0; venden por mayor y 
menor muebles de todas clases, damasco», raps, 
flecos y borlo» de seda y de tana, goma taca, 
crin vegetal chapos de moderas y lunas de es • 
pejos. N. 163-15-p.

I PILDORAS 110LL3WA Y
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

I El fortifica y regulariza la digestión» corrige la acidez del estómago y remue- 
I ve t do entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto lasMUGERES casadas como las solteras de toda edad aoven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 

| á las PILDORAS purifleadoras de Holloway.

UNGÜENTO II0U0WAY
No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 

I incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
I de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y las úlceras. En los casos de 
I rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu- 
. las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
। deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha .paútela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si esta la dirección de 533. Oxford Street, London, pues 

। si noestá. entonces se trata de perpetrar.un descarado engaño.
BW* Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 

que expenden «Las Píldoras*? el Ungüento de Hoíloway» falsifidádos, para I 
queso sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formaii- I 
zar procesos ’egales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente á los I 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya । 

! trascendencia de sus nombres.
Firmado— TOMAS HOLLOWAY.

Londres, Marzo 15 de 1876.

N. 181-perm.

D#apu«s con peluca

Se ha 'en toda clase do pelucas para señoras y 
para hombre*, sobre medida.

Se componen toda clase do pelucas viejas como 
nueva*, 4 precios reducido*;^! trabajo y el mate­
rial son do primera clase.

Edicto
Juzgado de Pos de In 3 ? Sección

sarindí núm. 164.
Por el presente so cito llama y emplaza á m 

Pedro Berro para que dentro del término do 
treinta día» á contar do la presente publicación 
comparezca por si ó apoderado instruido y vs- 
pensado á optar derecho en el juicio quo intenta 
interponerle D. Juan Falco por cobro de viento 
ochenta pesos, bajo apercibimiento que de no 
comparecer se le nombrará defensor do oficio, 
parándole los perjuicios a quo hubiese lugar.

Montevideo Enero 27 de 1880.
Antonio Sosa, Juez de Paz.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Calle de Dai- 

man contigua a la Capilla de ta P. Concepción 
ha sido trasladada ñ la Callo 18 de Julio núm. 481 
frente á 1a Iglesia del Cordon. Por los últimos 
paquetes ha recibido su propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, de 
imágenes, efigies y pinturas todos ellas de mu 
cho gusto, asi como muchos rosarios medallas j 
vistas piadosas, con las que creo la propietaria 
complacer á sus numerosos fareccdores. Tierio 
escapularios.

Se ofrece asi mismo paro componer rosarios y 
otros objetos del culto.

CASA ESPECIAL
dk

Hicos Cigarros Habanos
En el almtcen He Mírtin» y C»" “'!*. J?1

Derrito número 162. tal» * '• bvenJi* d*1 “' 
ñor Godel. se han recibido un surtido de las mar­
cas Aliones, C. Upmsnn, Murías. Qontenerio, y 
otras variqs marcas y vitola» ó tamaños, al gusto 
de cada uno. y en cajitas de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos que son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la del año anterior no ha sido 
bqepa; precios módicos, como todos loa artículos 
de este almacén.

Oficina Central

AVISOS MARITIMOS
Se hace toda clase do trabajos do cabello.

SANS RIVAL

pulir lu coupc <99 ^htyeia^

Surtidos completos de perfimerias do la* prin­
cipales fábricas de Francia é Inglaterra.

La peluquería se cierra todos los domingos á la 
una do la tardo.

KM FLUVIALES
Á VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha lata- 
rifa de pasajeros y carga de las Mensajerías Flu­
viales es convencional.

51-ZAVALA-51
N. 187 perra,

T^il d nplrir Joaquín stajano Avisa ai 
vU4 público quo, de regreso de Eu 

ropa dundo SO á ocupado en recoger todo# lo# úl 
timos adelantos de la ciencia médica, especial­
mente en ios enfermedade* deis garganta y de loa 
oído», há traído aparato» especiales, como'ser ol 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial |>ara los oido». También hatreido ol gran 
aparato neumático del profesor Waldembnrg, de 
Berlín,doairocomprimido.paralas onfoj-medudes 
de pecho, como bronquitis‘Túnuas asma, enfie- 
no, con cuyo aparato obtiene excelentes resulto 
todos OH ol tratamiento de dichas enfermeda-

®w' .. au casa callo del Uruguay
Recibe consultasen ^ do lié ¿y

242. alto#, entre Dayman y Pte  ̂-porm,
112 do la tardo.

Aguas Corrientes
CnñoN do presión <arantldoB

A 2 REALES METRO

Se fabrican caños do todas dimensiones pava# 
nizado» ó estañado# por dentro y por fuera-

Depósito calle 25 do Mayo núm 402 
Se recibo plomo en cambio de toda venta. 

Callegan y Peora.

DOCTOR SPANO
EwecialÍHta en Ina enfermedades de 

In vista 
CONSULTAS DE 12 A 3 

Calle Ibicuy, 57
N. 164 perm.

DOCTOR

V. STAJANO
Calle del Cerro, núm. 50, faltos, primer piso)

Consulta# por las enfermedades no la garganta 
do 1 á 2 do la tarde. Cura del asma, bronquitis 
crónica, etc., con ol aire comprimido, do 2 á 3 de 
la tarde. perm..

COMPAÑIA
DBS KMGiRlíS IWIK

DE FRANGE
SALIDAS' el • y 95 de cada mea

EL VAPOR PAQUETE FRANCES 

CONGO 
Comandante—GROU 

MdrU..^"^»’*^ 

de Dorso <le “ 
tpeando on— 
Blo Janeiro, 

Da lila
pernanibuco

LUboo
y vigo

RL VAPOR PAQUETE FRANCÉS 

niger 
{Comandante—J ACQÜES

Saldrá de aquí
96 de (l^roc

con destino á IIvrpwo» el
0*'xo á las 5 do la tarde tocando

an—
Blo Janeiro

Llahoa
y Viso

Reoibiep¿p carga y pasajeros para estos pun
Vo*'

Se dan boleta* do ida y vuelta y de familia con 
irebnju.

Lo» bul|o* do dinero se reciben hasta las |Q 
(lol día dal^ sqlldq,

Se da vino I pan frci0Q d (p| pasajero» de e«r 
(renuente. , , . .

Lo» servicios del facultativo son gratuito» pa 
todos pasajeros» .

DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Supedor Gobierno para decidir la* cuestiones 
sobre marca» iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 dai Decreto- 
Ley de 28 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los seilorea don Juan 
P. Qaravia, don Antonio M. Perez y don Carlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber i los interesados pata 
los jo«S que correspondan-
Monte video, Agosto 6 de ^ Biancqt

lEYCÁFE
SOLAMENTE

EN EL _____

BAJZAR
DE LA

CHINA
Se encuentra el mejor Té So^chong y Con» 

po; así como también los majores Vinos Oporto 
Jeret y Champagne Cristal; rol relabrado 
Opería Zíerei va y Ldgrimas de 1815, i* eape 
ci* AftHvcuía do Douro.

NOTA- Deben flj»r«e nuestros favoracedo- 
res qqu no expedímos té y café sino eq boleitas 
poq^i grabado de una cbioa y el sombre 0e los 
que firman

Martins ó Irmao, 
Galle 25 de Majoesq. Qiiparaa.

NMFMWWWRA 

flALLfl I* DK <^HQ N** ••>
( Esquina Quoguay )

Al abrir au» puertas esta nueva fübricq qpO em­
plea exclusivamente ta cera que *e ptaWjAb en el 
Sai», ta quo ao blanquea y depure por tas proce- 

imiento» y on la» aparata* ipvenmjoj ñor el 
propicia rio,ofrece á lo» oon*qmí(]uFp| qo eyo artf- 
oiiIqi>9 «‘Htldogop^ál I 4 PtoPW TRD reducidos 
qupá ta» nnpurtaqaa qnj extranjero, garaqtiendo 
al mismo tiempo bu calidad y finura.

Fénico Oanfield &^^
He Misiones núm. 181,

DArtnri T 4 Avisa á todo» 8US «QÚ 
XV0(|U6 OlllIO gosv numerosa cliente 
ta, que ha trasladado su estudie de la calle Mer 
cedes núm. 140 A la de Soriai.o núm. 7'2, casa 
Mue « cupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Blan?» donde ofrece sus servicio» en cuanto 
concierne á su profesión, manteniendo tas mis­
mas hura, que son de 1 & 5 de la tarde y 7 ó 9 de 
la no^be, lecciones para s?ñ rúas en el estudio 
particu ar del profesor, y ¿domicilio. Trabajosá 
lápiz y pintura. Restauración de retratos y cua­
dros antiguos, á precios convencionales, autna- 
nien*o módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas que quieran honrarlo.

CASA DE REMATE 
Y COMISIONES 

DB 

JOB FAVARO 
Calle Sarandi núm. 174y entre Misiones y ¿avah, 

Habiendo trasladado mi casa i esto nuevo y 
hermosotlooal, recibo para vender en remato 
mueb es y toda clase de articulo*.

Se da dinero sobre hipotecas. Ta rabie o hay 
ai* mpre cantidades de dinero disponibles para 
oolocar sobre hipoteca, i un módico interés.

CALU SARANDI NÚMERO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDI 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

JUAN ERASUN

Este hermoso establecimiento sgrandsdo re­
cientemente, es por Is posición que ocupa, el 
primevo en au oíase an esta capital.

Tiene su entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Saranpl; está ajinada entre las dos 
plazas Ccostitqcjqo é Independencia, dominan­
do i ambas sos balcones, ecxnu también el e«ps» 
Cuino boulevard 18de Julk baata la «statu» de 
la Libertad; hallando:* i pocos paso» dol Too® 
(ro Solis y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante onf|dhP do estpeatablecimieo- 
to facilita ¿ jas pATscpas que tengan asunto* jo? 
díctales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
ocas céntrico de ta ciudad, oomo también i loa 
Comerciantes que vieaen * surtirso-..trodacU». »

puede ofrecer a su doid« f>#, comodidades y 
personas solea, nomo ■
esmerado ^^Qf^ renombrado» baños de tas

El tronque»* 11®* AuQlÓI P#M P°r^ 
playas Pocitos, RÍ®W* J 8 

puerta de este Hotel. * .
Precios económico», al alcance 00 

fortunas.
$#ra¿#R ”-*- “‘,”,nc'“- 

“•'^Md. MBi^ HO-P—

34

Depósito en Parla : 47, Aveáue de l’Opára.

Antes calvo

CALLE
*u

RINCON
Esquías

TREINTA Y TRES

mil%25c3%258dM.De


Febrero 29 EL BIEN PÚBLICO Año hl—Nuiur 389
EDICTOS JUDICIALES

Por d ipoiicion dol Dr. D Adolfo ArUgavaitis Juez L. 
do Comercio y en los «uto# seguido» por D. Fernando Kr»- 
trzenstein contra el concurso de D. Juan Dellazopa, bago ás­
ter: Que el dia 20 dol corriente en Ja puerta de la Escríbanla 
del Juagado y A la» 3 de la tarde, pudiendo hacerla la ofertas 
deide las 2 y media, ae va A proceder A h venta en Almone­
da pública y A dinero do contado de nn terreno situado en las 
inmediaciones déla pisas de Frutos de la Union, teniendo 
una ares asgan loa títulos de 18 cuadras cuadrada», ó sean 
0 hetereas59 árese y 24 centiareas. Su» lindero» y dimensio­
nes son: por si N la sucesión Chopitea sobre 105 met. por el 
8. la calle de Maldonado con un frente de 139 met. por el E. 
calle público que va A las carreras inglesas sobre bit met. 
y por el O lindero con D< Luis de la Serna. Evaluado el met. 
oí en 18 ceat. importa U.M7A coa 81 cent por el área total 
que contieno, El mejor postor deberá consignar la suma de 
iojpMOi. Loa antecedentes so encuentran en esta «ilcmo * 
disposición de los interetsdos.-Montevideo. Febrero sao 
18SQ.-Mé Luís Aatufla Escribano de Comercio,

Por dlxpoHUond.1 Dr. O AAolfo ^«X^¿aSqOfi 
Comercio? h.go ##b#r: Qu* habitado #Mo destarado e^^ 
bra do# Jo#quin Dlanquet del comercio de e»ta pl*# ■ ¡X¿d* ndo’con arreglo .1 Código de Comerdo. y P^'^

"joro A Antaflo, E#cr¡b.na de Comercio.-_

Por disposición del Dr. D. AdolfoArtagaveytía ^«L-.^ 
Comercio y * petición de D. Manuel Soto apoderado del Sin

Comercio. ______ _

Por disposición del Dr D. Adolfo Artagaveitís Jues L. de 
Comercio; y en ios autos seguidos por D- ^b^ kHtlejahn 
contra D. Russell R. Pealer, hago aaber. Que por auto de fe­
cha 3 del corriente se ha decretado ln,*,di । 00 
enagenar al ejecutado, basta nueva disposición de este Juz­
gado Lo que hago público A ana efectos - Montevideo, Fo; 
brero 4 de 18d0—J®”L. Antuca, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr D Adolfo Artsgsveytia Juez L. de 
Comercio, hago Babor: Que el informe del Sindico y sato de 
retroactividad de la quiebra de don Federico Ramillón, ae 
•acó «otra en eata oficina * disposición de los interesados. Lo 
que higo público A sus efectos -Montevideo, Febrero 6 de 
Í88j—Jos» Luí» Antuca, Escribano da Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagsveytis Juan L. de 
Comercio, hago saber: Gue si informe del Sindico y auto de 
rotr 'actividad de la quiebra de B. Tomkinaon y Ca., se en­
cuentra en esta oficina A disposición do Jos fallidos y sus 
screedorsi—Montevideo, Enero k9 de 1830.—JmJ Luí» An- 
tufia, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavevtia Juea L. de 
Comercio, hago aaber: Que batiendo sido declarado en quie­
bra don José M. A ce vedo, del comercio de eata plaza, se está 
procedimiento con arreglo al Código de Comercio, y se pre­
viene que no ie lo hagan entregas r.i pagos al fallido, sope­
ña de no quedar exonerados de sus obligaciones A loa que 
lo efectúen. También se ordena que los que tengan bienes, 
muebles, efectos ó acciones del tullido, están en la obligación 
de dlf cuenta al Jugado, sopeña do ser tenidos como ocul- 
Udoraay cómplicta en li íuleb't^ 29 
doicSoiwJUliKnl^, tacribiaoteCmnerc^

• i romerdo Dr. D. Adolfo Por disposición deL8r. Jau L de Come« aUvog . 
Artagavetia. higa ««her: Qw e® *•• L claro Camino 
dos por D. Jaime Roldo» y ??v* decretado Interdictan ge- 
de Roe por cobro de peso», ae ha de «Secutada y e»pe- neral «obre los b enea de pro ¡edad d« 1 J de ,u tinada #e- 
elalmeote sobre aquello» que, “"í® ioonderle en lo tu flora hermana dofta Rwnone, puedan corro pon ,M¡C0 4
cesivo.—Lo que de mandato de Su Se Aon#, K {gao-José
aaa afecto# de derecho.-Montevideo Enero

ArUgavaiL „ 
dos por D. Jaime Roídos y

huí» AMufia Escribano da Comercio.
Por disposición del se^or don Adolfo

L. de Comercio, hago saber que don Pedro Uvit •# “■ Pr® 
sentado aolic tandoan rehabilitación. Y de conformidad con 
el art, 1751 del Código do Comercio, ae hace saber A sus 
acreedores A los efectos que haya lugar.

Por diaposlclon d#l Sr. D. Adolfo Art#gave¡ti* Juez L. de 
Comercio, hago saber.' Que en la oficina de este juzgado se 
encuentra el informa del Sindico de retractlvidad’d# ja quie­
bra de D Juan DellaasopM, A diapoaicion do loa Interesados. 
—Montevideo, Enero 19 ae 1810.—JmJ Lulo Anluña, escri­
bano do comercio.

por disposición del Df D\^doÁ? *r^ de 
Comerclo'h.go saber: Que el «»¿[“* ¡Meo y .uto so­
bro «troactividad de I# quiebro del Banco Navia y Ca M en. 
cuentean en esta oflnicina A disposición uo loi interesados.— 
Montevideo, EneaolO do 1880.—JoiiLuít Ánluüa, escribano 
de comercio.

Por disposición do D. Joté Pedro Farini, Juez Comistris 
del concurto Buxareo y Cié., cito, ilamo y emplazo A su- 
acresdorea A la reunión con el objeto de tomar en conaide, 
ración la propueata de concordato hecha por loa failidoa- 
que tendrA lugar el 30 del corriente A la una ae la tarde -Mon 
tevideo. Enero 21 de 1880.—Jd'J Lufa Antuca, Escribano de 
Comercio.

Por disposición da! doqtor don Adolfo Artagavevtia Juez 
L. de Comercio, y en los autos del concurso Bonito Pidre 
hago aaber: Que oí dia 3 i del corriente en 1# puerta de la 
Escribanía del Jugado y a las 3 de la tarde podiendo ha­
cerse las ofertas desde las dos y medís se vá A proceder A 1# 
venta en almoneda pública y A dinero de contado de un ter­
reno alto en el Miguelete del otro lado del Paso d j1 Molino 
compuesto de una ares superficial de SoOO varas cuadradas 
lindando con parte del solar núm. 35 por el Sud Este haca 
fronte al Sud Oeste con calle publica. La venta se efectuaré 
al mejor poetar. Los sntecedentes se encuentran en esta o& 
cins A disposición dolos interesados-Montevideo, Enero 1- 
de 1880-Jos/ Luís An/urta—Escribano de Comercio.

Por disposición de! Dr. D. Adolfo A tagaveiti# Juez L. de 
Comercio, ello, llamo y en emplazo á ios acredorea del C® 
do D. Darlo Sarachagapara la reunión, con elobgeto de nom­
brar Sindico definitivo y resolver sobre la abtolveranci# ó 
inaolveroncia de la masa y determinar la forma de liquida­
ción, qnalteadrA lugar.el 31 del corriente A .as 2 déla l ade— 
Montevideo Ene,o 21 do 1880—Jozé L. Autufia Escribano 
do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artageveltia Juez L. de 
Comercio, cito .llamo y emplazo A los acreedores del Croo, 
do Audres Castalio A la reunión con el objeto de verificarlos 
crédito» y demu que diepono el art. 1618 del Cod, de Com. 
tendrA jugar #1 li dol o arríente A lu 2 do Ja tardo —Monte­
video, Enero 13 do ,830-Jos/Luís Anlmla Escribano do 
Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavetia Juea L. de 
Comercio, cito, llamo y emplazo A D. Joaú Rodrigues para 
que en el término de Su di” comparezca ante esto Juzgado A 
estar derecho en loa autos que Je signe D. Juan Armeogol y 
tercería deducida por D. Angel Maya, bajo apercibimiento — 
Montevideo Enero 19 do 1380 —José L. Antuña Escribano 
do Comercio,

De mandato del Sr. Juez L. de le Civil Dr. D. Daniel Ora- 
mdi M hice líber la muerto intoitida do D. Jaime Giró y 
Floroi, eipi iol, y la apertura de iu tealamontaria, ciliado- 
ae A lo» heredero» y acredorea para que dentro de treinta dias 
comparencan ante oata Juagado A estar A derecho, bajo apercl- 

’“• h“J“ I°E«^-Mo#t#rideo, Enero iA de 18^0 - Julio ¿>ienrra Escribano Público.

De mandato del Sr. Juai Inada ae haca aaber la muerto intestada á °n o Polel Gra- 
l£ fcrie2U,'y ft •IWtWA de au Benjamín Fuen- 
!.„Lh dero, 7 "«roedoras para «n? -"•?*•'»•» clUndoso a 
C0™PyM“<» "nte este Ju «Sdo!n ro d? tw‘"*" días 
Cabimiento délo an* hav» d derecho baja anee. USO^^/^ ^^^^^ B-eraW:

^:?f£S?kS^

•noieQlrtoaaesta oficio# 4 dupXton A ?a ^«"Usa 
-Moatividw, Enero 9 Hj),—Joro d?-!®Vn,WMa40s. 
pÚbllCC. Aaluiki escr.b.no

Por disposición del doctor don Adolfo Artagave) tía Juta 
L do Comercio, cito llamo y emplazo A don Teodoro Picar 
para que en el término de 90 dina comparezca ante esto Juz- 
(ado, do estar A derrabo en loa auto# que lo airuo don To- 
má» Bonvenuto, bajo apercibimiento—Montevideo Diclem* 
ciombroZ de 1879—Joro Lui» AntuSa, Eccribano do Comer­
cio.

AVISOS REPETIDOS

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Ati^naliwaf—Conos completos y ámplios di De­

recho Natural y de Gentes, Derecho Intertacio- 
nal, Derecho Constitucional, Derecho Civil, De­
recho Penal, Procedimientos Judiciales, Econo­
mía Política, Derecho Administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

8IQUNDA PARTI
BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS

I Ciencias— Filosofía, Matemáticas, Historia 
Natural,¿Física, Química, Cosmografía y Astro­
nomía.

II Letras— Historia Universal, Literatura y 
Bellas Letras, Latinidad, Geografía Universal.

III Aula de critica y erudición—En el último 
afio do Bachillerato, como einteeiegeneral de los co­
nocimientos adquiridos secutará un Aula especial 
de critica y erudición que tendrá por objeto el es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobre Filth 
sofia, Literatura, Bellas Letras é Historia, en sus 
relaciones con la civilización y la cultura.

IV Conferencias Cdequistico-Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del Estado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Orientar se 
darán gratis y periódicamente. Conferencias sobre 
J^sfiloaofia del • Credo Católico»

TBKCKRA PARTE
Estudios profesionales para agrimensores

CUARTA PARTS
r ^J0*'08 T’•!.% partt Roedores do libros. 
Contadores y Liquidadores. '

QUINTA PARTS
Estudios profesionales para Escribanos públicos.

SEXTA PARTI

AULA DE ADORNOS
SSPTIMA PARTI

AmOKtl
OCTAVA PARTI

SOCIEDAD FILOMATICA
Con el objeto do que los estudiantes so acos­

tumbren á las ciencias y aprendan á discutir y 
formarse condiciones propias, ge ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad Filomátioa, 
amanto de la» ciencias, gobernada por una Comi­
sión Directiva General, con varias Secciones 
de Filosofía., Matemática», Historia, etc. presen­
tando por turno y periódicamente los sócios un 
trapajo, determinado y cuyo tema pénese en se­guida á discusión.

a

OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

EN EL GRAN BARATILLO LE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

103

Pesos

SAN JOSE
131— MISIONES—131

ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paOds de todas clases

15.000
10.000
2.000
2 500
3.000

. Mariano Saldamando.
. José A. Oliveros.
. A. y Rebolledo.

15 $ oro 
8 • •

En Montevideo, por un año.
. » por 0 meses

En los departamentos, con el aumento que sea preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

149-M1SIONE8-149
ENTRE CERIIITO Y 25 DE MAYO

id. ídem.
252 jl. 31

De Pando.. 6 de la mañana y 3 1¡2 de la tarde
De Toledo 71/2 id. id. id. y 5

Pasaje 50 cents.

SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS
SE ALQUILAN Y SE AFINAN 

169—KuzuImró—1®9 
(il lado do la Matriz)

LIBRERIA Y PAPELERIA 
DE

BARREIBO Y RAMOS
25 do Mayo 855, esq. A Cámaras

MONTEVIDEO

Nicolás Pizzardo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA
PBRIODICO DI BBgOKAS Y «SSOKITAS

PRECIOS DE 8USCRICION

DINERO
PARA

COLOCAR EN HIPOTECA
Hay las siguientes fracciones:

ESTUDIO FOTOGRAFICO

OHTTTB "3T BZtOOKS
Cálle 25 de Mayo, 300

15p.

______________________ 238 jl.31

VIAJE EN DOS HORAS

SALIDAS

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO

361-25 DE MAYO—361

■ MI ■Kl
RÁBANO 10DAD0»•«

El Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y Litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD DE

§1 GRIMAULT v C
Farmacéuticos en París

v
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.’ 177

Philadelphla 1876

ESPECIALIDADES DE LA CASA: 8

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA BOURET É HIJO DE PARIS

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA CASA D. APPLETON Y C.* DE NUEVA YORK

Artículos diversos:
&

amas

(El Escalpelo Médico ÍMyaM dr febrero de 1877.)

HORAS DE OFICINA DE 8 A 5 DE L-A TARDE 

ZABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

(Estricto de la Tribuna enédicu de Parlo,)

OrGUESNARD, 
Antiguo interno de los Hospital» d# P*ri», 

Médico en Nuers-Orléans.

Unicos agentes THE S1NGER MANUFG. C®

N. 189— erm.

D' A. FAVROT,
A olor del Tratado de la» enfermedadet 

de loe mujeree y de la» afeccione» cancerosa».

flipofosfitos de Grimault y 01 
* FARMACÉUTICOS EN PAÑIS, 8, RUE VIVIENNE.

ZUGARRAMURDI Y G:
LA ILUSTRACION ESTAÑOLA Y AMERICANA 

Periódico especial de bellas artes y actualidades 
Director-propietario: D. Abelardo de Carlos

Se publica lo» día» 8,15,28 y 30 d» cada me»
Este notable revista publica en sus plginas no solo los 

acontecimientos mas importantes que ocurren en el mundo, 
sino también cuantos monumentos artísticos y notables 
existan en Espsfis y América. - .

Cada número consta de 18 pAginas gran folio, con grabados 
en ocho de ellos, inmejorablemente impresos sobre papel 
superior. Cuando tas eircunstanciss lo exigen se publican 
suplementos, gratis para los seúoras suscritores. El texto y 
los grabados son siempre de loo mas diatinguidos escritores 
v artistas, y ls edición tan lujosa como las mejores de los 
periódicos de esta oíase que se publicsn en el extranjero.

PRECIOS DE 8USCRICION

Sale A lu los dias 8.14, 22 ) 80 do cada mes, y cada año 
formo un hermoso volúmon do unas 1.200 columnas gran fó* 
lio, de escogida lectura conteniendo sobre 3500 grabados 
intercalados de les mas recientes modas, y toda clase de 
Isbores propias de señoras: 48 figurines grabados en soero 6 
iluminados con colores finos;—dibujos de tapicería;- -24 
5rendes patrones temsfio nstural, con mis de 1.000 modelos 

o traje», corazas, túnicas, delantales, abrigos y domas 
confecciones. Estos ostrones alternarán con Jas grandes ho­
jea de dibujos para bordados, que tanta aceptación han te­
nido en ios años anteriores, y una colección de selectas pie- 
bss de música moderna para canto y piano y piano solo, ori­
ginales de los maestros compositores mas notables de Españe 
y del extranjero; 50 ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglifleos; todo lo cual constituyo un 
precioso álbum, digno de ocupar, por su belleza, lujo y uti­
lidad, un lugar preferente, lo mismo en el gabinete de la 
aristocrática familia, que en la mesa do labor de la menos 
acomodada señorita.

La lectora es selecta 6 instructiva, y su contenido, excede 
en el afio, do 10 tomos en 8 °.

En Montevideo, por un sfio............  15 $ oro
• > por seis meses.......... .  8 > b

En los departamentos, con el aumento que «ea preciso 
para cubrir el importe del franqueo.

Se remiten números de muestre gratis de ambos periódicos 
A los que ios soliciten, dirigiéndose A la Agencia: Montevi 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355

Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26,$ 
oro al año.

Nueva carrera á Pando
Cómodo y barato de la Capital A Pando
Desde el 1 © de Agosto so establecerán los 

excelentes carruajes de Máximo Suayedra, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias de Minas.

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de París 
por retratos de todas clases incluso los do niños- 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo hablamos con nuestras obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Pari­
sién, Plaza Matriz,

COCHERIA
DE

En dicho establecimiento se hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landós 
breeks, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos á pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
Carros de mudanza.

Se encarga de compra y venta de carruajes. Se 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, o en 
dicho establecimiento á cualquier hora. Precios 
sumamente módicos.

y^?F-ENTA A ^O»

^"CALLE GERRWO—$k

Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 
y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 
cuentas, facturas, 

recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 
tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos,'pagarés, libros, 

catálogos, guias comerciales, 
etc., etc.

NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­
gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión dolos trabajos seal> más acabado.

Á los Médicos y a los Enfermos.
Xl—

La TISIS incipiente» las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONARES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmaesutiros Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica;—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacalao de Noruega: he aqui los componentes 
de esta preciosa medicina, que os a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad laiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-fisiologica.

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin éxtraccio 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO

GRAN REBAJA DE PRECIOS

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos. -

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

SASTRERIA I ROPERIA
DE

Florida. .....; 
Paysandú . . . . . 
Durazno........................  
Porongos....................  
Mercedes................... ....
Colonia ...... 
Fray Bentos .... 
Artigas........................ 
Salto ...•.«• 
Canelones...................  
Tacuarembó...................  
Itaquí........................  
Ribera ........................ 
Yaguaron...................  
Aceguá................... ....
Santa Lucía. .... 
Union............................  
San José*. . • . • . 
Dolores.......................  
Santana do Livramento.
Minas.... 
Rocha.... 
Sauce ...» 
Pando. . .
Treinta y Tres . 
Maldonado. . .

M. Castellá y Ca. 
Carolina Dubay. 
M. E. Ibafiez. 
Piquety Zabater. 
Millón Unos. 
Anselmo Criado. 
Solá y Nadal. 
Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso. 
Pablo Valdez. 
Antonio Diaz de Valle. 
Correa y Ca. 
Márquez Hnos. 
Julián del Campo. 
Jaime Sala y Armenga 
Sienray Arado. 
Pedro Diaz y Ca. 
Juan Sanguinetti 
Correa y Ca. 
Chape Hnos 
L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro.

DEPOSITO DE PUROS
DE

GERMAN LOECHNER

II MI H WU ■■!
C/2

El volante osla rueda grande que hay á la derecha de la máquina, y en el centro de este y 
por la parte do afuera, huy un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de ángulo 
y la otra cuadrada.

En el volante y ni lado del disco hay un seguro sugeto por medio de un tornillo que ajusta 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio de un resorte; los estrenuos 
peí seguro están hechos para encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volantepondrá en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN* 
b ^^18'6 I**8 mas^Perfect*ona^as con rucd& do triple acción—que fuó patentado en Noviera-

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

234-Calle Kincon-226
Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado

Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho.de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ai- 
terror, toú, reumas y tos rebelde, 
deben hacer uso del Jarabe de 
HipofoNÍlto de Cal de Gri­
mault y Cu9 el que prescrito hace 
años por los médicos del orbe en­
tero, ha procurado siempre cura­
ciones maravillosas.

A favor de su uso constante, se 
calma la tos, desaparecen los 
sudores nocturnos, la alimenta­
ción de los enfermos se mejora 
con rápidez, dándo lugar á 
un aumento de peso al mismo 
tiempo que les procura un as­
pecto de floreciente salud, he- A 
chos que confirman las observa- ( 
dones siguientes: 1

• Se debe recetar el Jarabe de Htpofoa- 
Uto de Cal de Grimault y CU en la 
pulmonar de todos grados: provoca en i 
mayoría do los casos un alivie completo ó 
a lo ménos una sensible mejoría. ■ 

(Tribuna médica) de París.

• Ocho lisíeos del primer grado, tratados por medio del Jarabe de HipofosUto de 
Cal de Grimault y c* durante un espacio 
variando de seis semanas a cuatro meses, 
gozan hoy día de tan buena salud que ya 
no se hecha de ver la presencia de los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el alivio dos años nace. •

(Gaceta médica de Viena) Austria.

« He de merecer a Vds manden A mi 
casa el catalogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
Sr su excelente Jarabe do Hlpofocfito da

iL el que receto diariamente a los niños 
Í adultos afectados de los pulmones y del 

¡gado. Esta preparación que no tiene rival, deja muy aíras las conocidas hasta la fecha. •
D' J. H. LAÑO.

(Mtiburoa-Anslralú.) =
hinofosfíto de Cal, color de rosa, se espende 

vilanos, con el sello del Gobierno francés, la marcaen mecos ovales ;g ^ de Or¡]¡¡Mlt y ^
DEPÓSITO EN LAS PRINCIPALES FARMÁCIAS.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia, artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de Hs Recuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vías digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiené Pública 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 
cilindros tipográficos, tintas negra y de color

para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios que los de París

Todos los libros, obras y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos. 
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Mil U MM MS
Media Patente (Best Rolled) Núms. 2 á 6

PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9
ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS
W“ MEIKLE & 0 O

Con SUCURSAL en la calle Ituzaingo entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el bocio y 
distinguido|cortador don ADRIAN CHITOLINI.

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y do corte y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival.

Especialidad de ropa hecha para sacerdotes y sobre medida.
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires de ultima novedad y de lo mejores arj 

ticulos ingleses y franceses que se reciben de Europa por todos los paquetes.
N. B -No olvidarse que se puede efectuar la venta á estos precios tan moderados solo por la gran 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida, y recibiendo los artículos uirectaniCDtQ 
de Europa.

Se avisa también al publico que en la sucursal sobre dicha calle Ituzaingo se hacen trajes muv 1 
Ch^l^ P^000*01^08 siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Agrian

GRAN SASTRERIA
DE

Creo cumplir con mi deber avisando ámi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaterra 
y Frangía y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio porsusexcelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora á las personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29-penn.

El Jarabe de Rábano iodado 
de Grimault y C8, es una combi­
nación del Iodo con el Berro, 
el Rábano, y la Codearla, plantas 
antiescorbúticas cuya eficacia es 
popular desde los tiempos mas 
remotos.

Todas las afecciones en las cua­
les el uso del aceite de hígado de 
bacalao y de los medicamentos ¡oda- 
dos es de necesidad, son combati­
das victoriosamente por medio del 
Jarabe de Rábano iodado de Gri- 
mault y 0% con la ventajosa cir- 
constancia que es recibido y tole­
rado fácilmente por los estómagos 
los mas delicados, mientras que el 
aceite de hígado de bacalao, las 
píldoras y el jarabe de loduro de 
hierro á menudo ocasionan asco, 
peso ó accidentes de intolerancia.

Desde hace veinte años, este me­
dicamento da los mas notables re­
sultados en el tratamiento de la 
Tisis y de las Enfermedades de 
los niños, es poderoso contra las 
Escrófulas, el Linfátismo, el 
Raquitismo, el Ingurgitamiento 
y la Inflamación de las glándu­
las dél cuello, los Tumores, las 
Costras y las diversas Erupciones 
de la piel, de la Cabeza y de la 
Cara. Excita el Apetito, da tono 
á los tejidos, combate la Palidez 
y la Blandura de las carnes, de­
vuelve á los niños el vigor y la ale­
gría que les son naturales. Es tam­
bién un admirable medicamento 
contra las Costras de la leche.

Siempre que el aceite do hígado de baca­lao es tomado con disgusto ó mal tolerado Kr los estómagos i*^ ios enfermos, dando 
jar sobre todo a la dlan-ca en Jos niños, 

ese niCíilcamcnloes vcidaJOMihCiita reem­plazado por el Jarabe do Habano lodado 
de Grimault y c».

0' PETIT,

• Esta preparación, lo* luchos dioicos 
lo han demostrado, cata Indicada en las 
enfermedades del pucho, las cfcrófUlaa, el Mnfhllsmo, el raqnll'smo, la palidez y la 
blandura de las carnes de loa niños, en ciertas enfermedades de la piel, en una 
palabra, en todas las afecciones debidas a un vicio do la sangro. •

? ”ic eI* ^S recomendar con oxee, o d* R"»no iodado. üuesrn mi Julclo.cs uno de los mas bodeniKn* ainado™, o. lo. «SffiS“K£ 

Bajo su Influencia, úlceras escmhiin».

una celeridad «ImMaS?1"*1* ^ 
lubcTcnVjMTr’^^^ también afecciones 

^¿S,^ modlflcarw y 
J<«1* d. R¡Ü M”?mg,On ^

« Somos dichosos al señalar los excelen­tes resultados que constantemente alean- ramos con C1 empleo del Jarato do Habano iodado como regenera<lor de la sangre en ciertas afecciones que proceden do una acrimonia cualquiera de ella, cuando el in­
duro de potasio, la esencia de zarra parrilla el aceite do hígado do bacalao y otrós mu­
chos depurativos en boga eran Insuficientes 
ó no podían ser soportados por algún es­
tómago muy delicado.»

• El Jarabe de Rábano lodado ejerce la 
mas benéfica Influencia sobre las funcio­
nes respiratorias.—Es provechoso ¡tartlcu- larmento en los primeros tiempos do la tisis pulmonar. Su acción no os ménos eficaz 
en las afecciones escrofulosas y raquíticas. 
Es pues un módica mentó precioso, cuyo 
sabor no es desagradable y fácil de sopor­
tar por el estómago; no podremos reco­
mendar demasiado su uso.»

D» E. OUIBOUT, 
Módico de lo* Hoipitela» de Parte.

« La Señorita M. hija de un banquero, habla ya agotado a la edad do 5 años, todo el repertorio délos anUscorDUUcos y anlles- croitilosos sin haber alcanzado la menor mejoría. — El Jarabe de Habano iodado ñié prescrito, y al cabo do tres meses de usarlo, de 8 a 11 cucharadiHas por día. se 
obtuvó una curación completa, *

Extracto del Diario Médico do Viena (Austria).

En París, casa GRIMAULT y C", 8, rué Vivienne
Y EN LAS PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERIAS.

175—perm.

D8HTISK SUD-MENGANOS

Se encuentra en venta en todas 
las Boticas y Peluquerías «lela ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica del Leou de Oro, calle 18 «le 
Julio esquina Convencían. Moutevl- 
*“*** AGENTES EN CAMPAÑA

Viena 1873

escr.b.no
pecho.de

